
AÑO CCVIII.— NUM. 332. DOMINGO 28 DE NOVIEMBRE DE 1869. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE U  GOBERNACION.

Comunicaciones.— Negociado 1.°—Telégrafos.
S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer 

que los Meritorios sin sueldo de Correos sean consi
derados como Escribientes alumnos del servicio de 
Telégrafos con la antigüedad desús respectivos nom
bram ientos, quedando sujetos á lo que previenen los 
artículos 31 y 32 del decreto de 24 de Marzo últi
mo para su ingreso y ascensos en el cuerpo de Te
légrafos.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1869.

SAGASTA.
Sr. Director general de Comunicaciones.

Enterado S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino 
de lo manifestado por V. I. referente á no haberse 
presentado lidiadores para la subasta de 28.000 ais
ladores del núm . 1 y 2.000 del núm. 2 , sistema 
Siem ens, anunciada en la G a c e ta , de 29 d e  Octubre 
próximo pasado, se ha servido disponer se anuncie y 
celebre una segunda subasta á los 10 dias de publi
cado este anuncio en la G a c e t a , bajo el mismo plie
go de condiciones inserto en la citada del 29 de Oc
tubre, con el aumento del 5 por 100 sobre el tipo 
marcado para adm itir proposiciones; siendo por lo 
tanto la cantidad que deberán los licitadores deposi
tar como fianza 1.218 escudos en vez de los 1.160 de 
que habla la condición 2.a del mencionado pliego.

Lo que de orden de S. A. comunico á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1869.

SAGASTA.
Sr. Director general de Comunicaciones.

L a subasta se celebrará por pliegos cerrados en la 
forma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, 
verificándose en el local que ocupa la Dirección general 
de Comunicaciones el dia 7 de Diciembre próximo y hora 
de la una de la tarde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El correo que debia salir de Cádiz para la isla de 

Cuba el dia 30 del co rr ien te , lo verificará el 4 /  del pró
xim o Diciembre.

ALMIRA NTAZGO.

Con objeto de dar toda la extensión y publicidad po
sibles al concurso de fabricantes españoles que se ha 
de celebrar para abastecer de paños á la Marina, y á fin 
de que puedan concurrir el m ayor núm ero de aquellos, 
ha acordado esta corporación prorogar hasta el 45 de 
E nero próximo el plazo fijado para presentar las p ro
posiciones, fijándose la hora de las tres de la tarde del 
mismo para que term ine la entrega de los pliegos que 
se presenten en la Secretaría.

Madrid 27 de Noviembre de 4869.=R afael R . de 
Arias.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de Madrid, á 9 de Noviembre de 4869, en 
los autos que en la Alcaldía m ayor del distrito de San 
Cristóbal, hoy de la Catedral, en la Habana, y en la Sala 
segunda de la Audiencia de la misma ciudad han se
guido D. Antonio de la Torriente y D. Francisco Diaz de 
la Torriente con el Banco de Comercio de dicha ciudad 
sobre cumplim iento de un contrato de venta; autos pen
dientes ante Nos en v irtud  de recurso de casación in ter
puesto por los dem andantes contra la sentencia que 
en 20 de Julio de 4868 dictó la referida Sala:

R esultando que declarada en quiebra la sociedad 
Noriega, Olmo y compañía , y celebrada ju n ta  general 
de acreedores en 15 de Setiembre de 4862, se presenta
ron en ella y fueron aceptadas y aprobadas las proposi
ciones de convenio que , entre otros particulares, esta
blecían por el art. 47: «que en el próximo mes de Julio 
«habrían de enajenarse el ingenio Andrea y la casa Ce
rrería-, que la designación de estas dos fincas no dismi- 
j>nuia en concepto alguno ni alteraba las demás garan
t í a s  que las tres sociedades tenian según las escrituras, 
«y de que usarian si el precio de las fincas no bastase 
«para el completo de intereses y capitales, ó si por cual
q u ie r  motivo se vendieran ó rem ataran las otras fincas 
«hipotecadas:» por el 49: «que los liquidadores ó reprc- 
«sentantes de Noriega, Olmo y compañía quedaban pbli- 
«gados desde que llegase Julio á adm itir las proposicio
n e s  que aceptasen los Directores Jde los tres Bancos 
«para vender cualquiera de las dos fincas referidas, y a 
«otorgar las escrituras necesarias siempre que el precio 
«aceptado no bajase de 500.000 pesos por el Andrea  
«y 40.000 por la Cerería; y si rehusaran hacerlo, corres
p o n d e ría  al T ribunal de Comercio designar persona 
q u e  á nombre de Noriega, Olmo y compañía firmase la 
«escritura ó escrituras;» y por el 26: «que todos los de- 
«rechos que según éste convenio compitieran á las socie- 
«dades de ios tres Bancos podrían usarse por las tres 
« juntas ó una  sola; pero que en este caso la que obrase 
«aisladamente respetaría el derecho é Ínteres de las otras, 
«y nunca las omisiones ó concesiones de la una perjudi
c a r ía n  á las que no las padeciera ú otorgara:»

Resultando que anunciada en virtud de este acuer
do la venta del ingenio Andrea, expresándose que los 
D irectores de la Compañía de almacenes de Regla y 
Banco de Comercio, de la Sociedad del Crédito indus
tria l v de Pcdroso y compañía estaban autorizados para 
nroceder á la venta de dicha finca, los Corredores Don 
Próspero C haum ont y D. José Sarinero buscaron^om - 
pradores para dicho ingenio, y D. Antonio de la Tor
riente y D. Francisco Diaz de la T órnente hicieron pro
posiciones de que se dió cuenta en la Jun ta  directiva del 
Banco celebrada en 48 de Julio de 4865; y habiéndose 
acordado su aceptación, el Director del mismo en carta 
del 21 del propio mes y año manifestó al D. A ntonio de 
la  Torriente y D. Francisco Diaz de la Torriente que, en 
v irtud  de las facultades que competían á aquella Compa
ñ ía  por razón del convenio celebrado con Noriega, Olmo 
v com pañía en su quiebra, aceptaba la proposición que 
fe hacia para la compra del ingenio Andrea, de la pro- 
-nipdad de aquellos señores, consistente en que paga
rían 500 000 pesos, 80.000 al contado y 50 000 cada año, 
rebajándose del precio las imposiciones ó gravám enes 
perpetuos que tuviese la finca y haciéndose cargo los 
compradores de pagar el crédito do los menores S u - 
sini garantizado con hipoteca del ingenio, cuando ven
ciera dicho crédito de l.os menores, sin dism inuir el pla
zo de SO000 pesos en los años anteriores o posteriores á 
dicho vencimiento: que los créditos que devengase di
cho crédito lo satisfarían por cuenta de los plazos an u a 
les, siendo de cuenta de los mismos compradores el pa
g ar los reales derechos causados por esta. venta; y que 
en conformidad con estas condiciones, se obligaba el a dar 
inmediatamente ips pasos necesarios para la jor matiza - 
d o n  de la escritura y ponerles en posesión del ingenio.

Resultando que dada cuenta á la Junta directiva del 
Banco de Comercio de las comunicaciones que dirigie
ron Noriega, Olmo y compañía y el Crédito industrial 
al Director de aquella ofreciendo dar todos los anos 
400.000 duros para ir extinguiendo los créditos de los 
tres Bancos, puesto que esto era más útil que la venta 
del ingenio Andrea, se acordó en jun ta  del 31 de Julio 
de 4865 que se contestase que la veqta estaba ya cerra
da, y por consiguiente no se podia admitir 1,0 que pro
ponían:

Resultando que después de diferentes actuaciones 
promovidas poP Noriega, Olmo y  compañía y Charles 
Caro y com pañía, este, en concepto de acreedor para la 
suspensión de la venta del ingenio A n d re a ,  y en las que 
el Banco manifestó que, estando autorizado por el con
venio, habia hecho la venta de dicho ingenio y no po

día suspenderla, se proveyó auto en 7 de Setiembre 
de 1865 acordando, entre otras cosas, que se dejase á la 
representación del Banco de Comercio en actitud de 
proceder de la manera que estimase más conforme á sus 
derechos bajo su propia responsabilidad, y con reserva 
á los Bancos de Pedroso y compañía y del Crédito in 
dustrial y á los liquidadores ó representantes de Norie
ga , Olmo y compañía de cuantos derechos pudieran 
corresponderles; todo con arreglo al convenio ejecuto
riado, que es ley en el asunto:

Resultando que dada cuenta en la Jun ta  directiva del 
Banco de Comercio celebrada en 43 de Setiembre de 1865 
de las resoluciones tomadas por el Tribunal de Comer
cio en la cuestión de venta del ingenio Andrea, y de que 
se oponían á esta y protestaban contra ella los deudo
re s , muchos acreedores y los otros dos Bancos m en
cionados, acordó dicha Jun ta  que una comisión confe
renciara con los compradores exponiéndoles las dificul
tades que se presentaban para el inmediato otorgamiento 
de la escritu ra , ó inquiriese de ellos si estaban dispues
tos á sostener la proposición de compra hasta que que
daran orilladas, acordando lo más conveniente á los in
tereses del B an co :

Resultando que cumplido su encargo por la comi
sión sin que consiguiese el arreglo, y citado el Banco 
por los Torriente á juicio conciliatorio, acordó la Jun ta  
que en aquel acto se contestase que el Banco estaba dis
puesto á cumplir su obligación, pero nada m ás:

Resultando que en 21 de Octubre de dicho año de 4865 
el D. Antonio do la Torriente y D. Francisco Diaz de la 
Torriente promovieron la actual demanda pidiendo que 
se condenara al Banco de Comercio á que dentro de ter
cero dia les entregase el ingenio Andrea y formalizara la 
escritura correspondiente, acudiendo á percibir el plazo 
de contado que tenian á su disposición, á que les indem 
nizase el perjuicio que les habia irrogado con la demora 
y al integro pago de todas las costas; alegando para ello 
que el Director del Banco les habia vendido dicho inge
nio en la forma que aparecía de la carta de 21 de Julio: 
que la venta quedó perfeccionada por el consentim iento, 
y no habia en ella condición alguna suspensiva ni reso- ' 
lutoria; y que estando prontos por su parte á cumplir el 
contrato, les correspondía acción para exigir la entrega 
de la cosa ven d id a :

Resultando que el Banco contestó solicitando que so 
le tuviera por conforme en cum plir la obligación con
traída en la carta de 24 de Julio de 4865, y se desestima
ran las infundadas pretensiones de los demandantes 
sobre entrega directa del ingenio é indemnización de 
perjuicios, condenándoles en las costas á que daban lu 
gar con esta exageración; y al efecto expuso que acep
taba desde luego la obligación contenida en la carta pre
sentada por los actores, y estaba dispuesto á cumplirla y 
la está cumpliendo ante el Tribunal de Comercio, ha
biendo interrum pido los pasos que empezó á dar porque 
los dem andantes interrum pieran  su acción con preten
siones exageradas no escritas en la referida carta: que 
en esta aceptó las proposiciones de los dem andantes y se 
obligó á dar los pasos necesarios para la formación de 
las escrituras y ponerles en posesión del ingenio, siendo 
esta su única obligación, que empezó á cumplir y seguía 
cumpliendo, constando á los dem andantes que la oposi
ción habia venido de N oriega, Olmo y compañía y de 
varios acreedores de e s ta ; y que el ingenio Andrea  no 
era del Banco, ni este podia otorgar la escritura de venta, 
sino que debían hacerlo lo? liquidadores de la casa que
brada, ó por su resistencia la persona que nombrase el 
Tribunal de Comercio, no teniendo tampoco que indem 
nizar perjuicio a lguno :

Resultando que practicadas las pruebas que las p a r 
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Alcalde m ayor en 24 de Febrero de 4867 declarando 
que existia el contrato perfecto de la compra y venta 
del ingenio á favor de D. Antonio de la Torriente y Don 
Francisco Diaz de la Torriente, y condenando en su v ir
tud al Banco de Comercio á que en él térm ino de ter
cero dia se otorgase la escritura de v en ta , entrega del 
fundo y el producto de la zafra que hubiese dado el mes 
de Julio en que el contrato quedó perfecto, indem nizan
do los daños y perjuicios por falta de cumplimiento, y al 
pago de todas las costas:

Resultando que sustanciada la apelación que in te r
puso el Banco de Comercio, pronunció sentencia la Sala 
segunda de la Audiencia de la H abana en 20 de Julio 
de 4868 revocando la apelada y absolviendo al Banco 
de Comercio de la dem anda contra él interpuesta por 
D. Francisco y D. Antonio de la Torriente, imponiendo 
á estos perpétuo silencio, y teniendo el Banco por con
forme en cum plir la obligación que contrajo su Director 
en la carta de 24 de Julio de 4865 de dar los pasos n e 
cesarios para la formalizacion de la escritura y entrega 
del ingenio á los expresados D. Francisco y D. Antonio:

R esultando que contra este fallo interpusieron los 
dem andantes recurso de casación citando como infrin 
gidas:

4.° El contrato celebrado con el Director del Banco 
de Comercio respecto á la com pra-venta del ingenio 
Andrea, que era ley para los contrayentes, y separán
dose del cual la sentencia era nula, según lo tenia de
clarado este Tribunal Supremo en sus decisiones de 24 
de Setiembre de 4863 y 44 de Octubre de 4864; y la 
ley 4.*, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
porque se le absolvía al Banco de la demanda y no se le 
obligaba á consum ar la venta que celebró y que quedó 
perfecta por el consentim iento en la cosa y en el precio:

2.# La ley 6.a, tít. 5.*, Partida 5.a, porque se les n e 
gaba la acción empti para pedir la entrega de la cosa, y 
la ley 23, tít. 5.*, Partida 5.*, pues según ellas debían en
tregárseles los frutos del ingenio desde la perfección del 
contrato:

3.° Las leyes que determ inan el valor legal de las 
pruebas aducidas por las partes en el juicio, y particular 
y señaladamente la 32, tít. 46, Partida 3 a, porque no se 
estimaban las declaraciones de los testigos D. Próspero 
Chaimont y D. José Sarinero, que afirmaban que el Di
rector del Banco bajo su responsabilidad les vendió el 
ingenio sin condición alguna respecto á la consumación 
que estuviese relacionada con la quiebra de Noriega, 
Olmo y com pañía, comprometiéndose á en treg arla  fin
ca y otorgar la escritura, para cuyo logro les encom en
dó varias diligencias á la consumación:

4.° La ley 4.a, tít. 44, Partida 3 . a; la 3.*, tít. 22 de la 
misma P a rtid a , y la doctrina de que la sentencia debe 
ser conforme á lo alegado y probado; pues según el tes
timonio de las actas de las Jun tas directivas del Banco, 
traído á los autos por el demandado, aparecía justificada 
la demanda, y sin embargo no se habia estimado:

5.° El art. 333 de la ley de Enjuiciam iento civil, por
que no se citaba en la sentencia ley ni doctrina en apo
yo de lo que en ella se declara:

6.° La ley 49, tít. i.°, Partida 5.a, que trata de cómo 
se puede vender la cosa ajena y el valor legal de esta 
convención:

7 /  Da ley 43, tít. 44, Partida 5.a, que ordena que val
ga la promesa de dar ó hacer alguna cosa, aunque sea 
puesto en ella dia cierto , debiendo el Juez_ aprem iar al 
que hizo la promesa á que la cumpla, señalándole un 
término para e llo ;

Y 8.a La ley 46, tít. 22, Partida 3.a, y la jurispruden
cia de este Supremo Tribunal, porque la sentencia no 
era conforme con la dem anda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrie ta :

Considerando que, reconocidas por ambas partes li
tigantes la autenticidad y exactitud de las cláusulas arrh  
ba insertas del convenio celebrado por la sociedad No- 
riega, Olmo y compañía con sus acreedores en 45 de Se
tiembre de 4862, así como de la carta dirigida en 24 de 
Julio de 4865 por el Director del Banco de Comercio á 
D. Antonio de la Torriente y D. Francisco Diaz de  ̂ la 
Torriente, la cuestión litigiosa ha venido á reducirse á si 
la demanda por estos interpuesta es ó no conforme á la 
obligación contraida por el Banco en dicha carta , pues
ta en combinación con ei mencionado convenio á que 
se refiere:

Considerando que examinadas las condiciones de este 
convenio y las palabras textuales de dicha carta , no 
aparece conforme con ellas ni procedente contra el Ban
co de Comercio la petición de los dem andantes de que 
se condene á este á que dentro de tercero dia les entre
gue el ingenio Andrea y formalice la escritura corres
pondiente, indemnizándoles el perjuicio que les habia i r 
rogado con la dem ora, puesto que ei Banco no puede 
ser competido á la entrega de una finca de que no tiene 
la propiedad ni la posesión, ni á la celebración de una 
escritura para la que no está autorizado, y que en su 
caso debia ser otorgada por los liquidadores ó represen
tantes de Noriega, Olmo y compañía, ó en su defecto por 
la persona (jue el Tribunal designase , habiéndose obli

gado el Banco tan sólo á dar inm ediatam ente los pasos 
necesarios para la formalizacion de ella, y poner á los 
compradores en posesión del ingenio:

Considerando, en su virtud, que la Sala senten
ciadora, al absolver al Banco de dicha demanda lim itan
do la obligación de este á los términos precisos en  que 
consiste, y respetando, como era de su deber, las palabras 
claras y term inantes de la carta y convenio referidos, no 
ha infringido el contrato celebrado entre ámbos litigan
tes, que es efectivamente ley especial para uno y otro, 
ni incurrido por consiguiente en ninguna de las otras 
infracciones que con el mismo propósito se mencionan 
en los cuatro primeros motivos del recurso:

Considerando que no se alegan con mayor funda
mento las comprendidas en los números 5.° , 6.° y 7.°, 
pues que la Sala ha  expuesto en su sentencia las doctri
nas jurídicas y las razones procedentes d e ja  ley espe
cial del contrato, que ha juzgado aplicables á la cuestión 
litigiosa; y aunque hubiese omitido esta prescripción 
meram ente de forma externa, como las demás del a r
tículo 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, no habría 
dado lugar por ello á la casación , según repetidam en
te lo ha declarado este Tribunal Supremo, y puesto que 
Jas leyes 49, tít. 5.°, y 43, tít. 44 de la Partida 5.a, relati
vas aquella á la venta de cosa ajena, y esta á la eficacia 
de las promisiones, carecen de aplicación al presente 
recurso, mucho más no habiéndose alegado ni discutido 
en todo el curso del litigio ninguno de los objetos á que 
se refieren :

Considerando, por últim o, que siendo la sentencia 
absolutoria de la demanda y enteram ente conforme á la 
contestación del demandado , no se la puede im pugnar 
racionalm ente como incongruente con la prim era y con 
la cuestión fijada por ámbas partes litigantes ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Antonio de la Torriente y D. Francisco Diaz Torriente, 
á los que condenamos en las costas; y líbrese la corres
pondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias , lo p ronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Mauricio García.*= 
José M. C áceres.=Laureano de A rrie ta .=  Valentín Gar- 
ralda.=Joaquin  Jaum ar.= José  Ferm ín de M uro .= F er- 
nando Perez de Rozas.

Publicación.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
m ara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Noviembre de 4869.=Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7.°

Habiendo quedado vacante por separación del que 
lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de León, de 
segunda clase, con fianza de 4.500 escudos, en el te rri
torio de la Audiencia de Valladolid, se hace saber á los 
que aspiren á él, por considerarse con la aptitud nece
saria para obtenerlo; que dentro de los 30 dias siguien
tes á la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia eleven sus solicitudes documentadas á 
este Ministerio por conducto del Regente de dicha A u
diencia.

Madrid 45 de Noviembre de 4869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

DIRECCION G EN ERA L DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de jabón á los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, La Princesa,
hoy N acional, y Santa Isabel de Leganés.
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro de todo 

el jabón que se necesite en los mencionados hospitales, 
sin limitación alguna, para el consumo durante un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.

2.a El jabón ha de ser seco , d u ro , de la mejor cali
dad, sin alteración alguna é igual-á  la m uestra que 
está de manifiesto en la Dirección g en era l, siendo en
tregado en los establecimientos respectivos por cuenta 
del contratista libre de todo gasto de conducción ú 
otro alguno.

3.a La subasta se verificará el dia 8 de Diciembre, y 
hora de la dos de la ta rde , ante el Director general de 
Beneficencia ó la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de junto  al Telégrafo.

4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
Sr. Director general el dia antes en pliego reserva
do y sellado, que.se conservará así hasta que leídas to
das las proposiciones que se presenten se dé cuenta al 
público para proceder á la adjudicación del rem ate al 
autor de la que aparezca más beneficiosa.

5.a El precio á que debe sum inistrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el 
caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún a r 
bitrio ó impuesto por derechos de entrada.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e . . . . ,  habitante en la calle d e . . ., 
núm ero   cuarto  y de profesión , habién
dose enterado del pliego de condiciones aprobado por la 
Superioridad, conforme con todas las contenidas en di
cho piiego, me obligo á sum inistrar el jabón que nece- 
citen á los establecimientos de Beneficencia general al 
precio d e  e scu d o s  milésimas el kilogramo.

M adrid do  de 4869.
(Firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien 
legible, expresándose precisamente por escudos y milé
simas.

7.a Para tomar parte en la subasta se acom pañará a 
la proposición , y dentro del respectivo pliego , la carta 
de pago que acredite tener en la Caja general de Depó
sitos, como fianza provisional, la cantidad de 300 escu
dos en metálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta , como también las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a

9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a para garantía provisional.

40. En el dia señalado para la subasta podrán p re 
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma preve
nida desde las doce en adelante, y se num erarán para 
el caso previsto en la condición 12.

44. Anunciado por el Notario, con la vénia del P re 
sidente de la subasta , que empieza el acto, podrán p re
sentarse proposiciones en el espacio de 15 minutos, pa
sados los que no se adm itirán m ás, procediéndose á la 
apertura y lectura de I03 que h a y a  por su orden de nu
meración, tomando nota de ellos y de las cartas de pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á los due
ños cuyas proposiciones no se acepten , reservándose el 
Notario únicam ente la de aquel cuya proposición sea 
aceptada como más beneficiosa para poderse extender 
el acta correspondiente.

42. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente 
del acto ; y si trascurrido este no hubiese diferencia en
tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á 
aquel cuyo pliego tenga número de presentación ante
rior á los demás contendientes; quedando la adjudica
ción pendiente en todo caso de la aprobación superior 
definitiva.

43. La carta de pago del postor á quien se adjudique 
provisionalmente la subasta obrará en el expediente 
hasta tanto que, presentando certificación de los Direc
tores de los establecimientos que acredite su fiel cumpli
miento durante el primer m es, presente el resguardo 
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del sum inistro del mismo.

44. Este contrato es á suerte y v e n tu ra , y por tanto 
no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumpiimiento en todo ó en parte, á ménos que el ar

tículo del sum inistro fuese gravado con algún impuesto, 
en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para la 
resolución que procediera.

45. Si el contratista no hiciera la entrega de jabón 
cuando y como se le pida para el servicio de los esta
blecimientos, ó ei género entregado no reuniese las con
diciones del contrato, se procederá á comprar el que se 
necesite de otro que las reúna, tomando su im porte de 
la fianza definitiva, que repondrá inm ediatam ente en 
metálico.

46. En el caso previsto en la condición anterior, si el 
contratista no repusiera las cantidades que se desm en- 
bren de su fianza y llegara á disminuirse esta en la m i
tad, podrá la Dirección general rescindirle el contrato, 
quedando aquel responsable con su fianza y bienes á 
sufragar la diferencia de precio y demás perjuicios que 
surjan por consecuencia de la rescisión del co n tra to ; y 
esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y según lo dispuesto en el art. 41 del real decreto de 
27 de Febrero de 4852.

47. Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y 
A dministrador-depositario que acrediten su fiel cum pli
miento y no haber retención alguna dispuesta contra su 
fianza, le será devuelta estay  cancelada por completo.

48. Son de cuenta del rem atante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para los esta
blecimientos y acta del remate.

Madrid 24 de Noviembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Mariano Ballestero. —4

Negociado 4 .°

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la in te r 
pretación del anuncio y pliego de condiciones para la 
contrata de materia4es con destino á la terminación de 
las obras de la casa-corrección de mujeres de Alcalá de 
Henares, que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2 i  
del corriente, y que ha de tener lugar el dia 3 0 ,  á la una 
de la tarde, en esta Dirección general, he acordado se p u 
blique la aclaración siguiente para que la tengan p re
sente las personas que hayan de hacer proposiciones: 

Los materiales que se saquen á subasta se hallan d i
vididos en tres grupos: por consiguiente, se celebrarán 
tres subastas distintas, debiendo presentarse pliego sepa
rado para cada una de ellas con la correspondiente carta 
de depósito, según se previene en la primera condición 
de las económicas.

Pertenecen al primer grupo la cal, yeso, ladrillo, 
baldosas y tejas; debiendo ser la cal crasa superior; el 
yeso de criba y de superior calidad; ladrillo y baldosa 
de la clase de finos, según se usa en Alcalá, de 40 pul
gadas en cuadro las baldosas, y la teja será de barro 
lavado, com pacta , ligera , bien cocida y de las dim en
siones de 48 pulgadas de largo y de ocho y media á nue
ve de abertura en su parte mayor.

Al segundo grupo pertenece toda laclase de m adera, 
tanto gruesa como de hilo ; y por últim o, componen el 
tercer grupo el hierro de todas dimensiones, la clavazón 
y el plomo.

Serán preferidas las proposiciones que mayor mejo
ra presenten en cada grupo.

Madrid 28 de Noviembre de 4869.—El Director ge
neral, Mariano Ballestero.

DIRECCION G EN ERA L DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Badajoz y los Santos.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Badajoz á los Santos la correspon
dencia y periódicos que le fueren en tregados, sin ex
cepción de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 43 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 40 horas y 47 minutos, 
sin contar las detenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general de Comunica
ciones, que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable ei contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
to al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

* 9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Badajoz.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidadpue- 
da procederse á nueva subasta; pero si* en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres mesps más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su 
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata; Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia, asistido del Jefe do Comunicaciones 
del mismo punto, el dia 9 de Diciembre próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 3.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Badajoz, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos,la suma de 300 escudos en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lieitador se 
compromete á prestar ci servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando n a  sepa es

cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por al 
que conste su aptitud le g a l, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto , y una vez entregados no podrán reti
rarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á los Santos y vice versa por el pre
cio d e   escudos anuales, ba jó las condiciones con
tenidas en ei pliego aprobado por S. A. el Regente del 
Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que'previene 
el art. 5.° dél real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que ée le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y 
concepto de la su b as ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate , teniendo siem 
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Octubre de 4869.=E1 Director gene
ral, Venancio González.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
MILITAR.

Necesitándose adquirir 300.000 metros de tela de a l
godón para construir sábanas can destino al servicio de 
utensilios del ejército, las personas á quienes convenga 
tom ar á su cargo este sum inistro rem itirán por escrito 
sus proposiciones á esta Dirección g en e ra l, sita en la 
calle de Alcalá, núm. 4 9 ó á .la s  Intendencias de los 
distritos de Cataluña y Granada, ántes del 43 de Di- 
eiembre próxim o, en cuyo dia concluye el plazo para 
su admisión.

En dichas proposiciones, que habrán de estar su s
critas por sus au to res , se expresará:

4.° Las señas de su residencia y domicilio.
2.* Precio que exijan por cada metro de tela puesto 

en esta plaza y en el sitio que se les designe; bajo el 
concepto de que la tela puede ser arreglada al tipo y 
condiciones de las dos subastas de este género últim a
mente anunciadas, ó bien de otras clases, aunque siem
pre del ancho de 63 centímetros cumplidos, en cuyo 
caso deberán acompañar las m uestras para que se ju z 
gue de la oferta con entero conocimiento.

3.° Plazos que necesiten para la total entrega, según 
el número de metros que puedan presentar en cada uno 
de ellos.

4.° Garantías que se comprometen á prestar para el 
cumplimiento de sus ofertas.

Sirviéndoles de gobierno que las condiciones refe
rentes á la admisión de esta te la , las de su pago &c. 
serán las mismas que constan en el pliego publicado 
para la segunda de las subastas referidas en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  del dia 48 de Octubre último y en los Bole
tines oficiales de las provincias.de los expresados distri
tos correspondientes al mencionado mes, excepto aque
llas que se dejan al arbitrio de los proponentes, quienes 
en las dependencias citadas podrán también enterarse 
del dicho pliego de condiciones, así como ex am in arla  
muestra-tipo de la tela ántes subastada y adquirir los 
informes que juzguen necesarios para su mejor in teli
gencia en "el asunto.

Esta Dirección general, en vista de las ofertas pre
sentadas, propondrá al Gobierno la aprobación de la que 
conceptúe más beneficiosa á. los intereses del Estado, ó 
bien las desechará todas si no considerase aceptable n in
guna de ellas.

Madrid 27 de Noviembre d e .4869.—El Intendente 
Secretario, Juan Martínez Egaña.

DIRECCION GEN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se arriendan á pasto y labor en pública y doble su
basta los millares del Valle de la Alcudia titulados E s- 
cudilleja alta y Escudilleja baja, por cuatro años y pre
cio en cada uno de ellos de 571 escudos 500 milésimas 
el prim ero, y 4.206 escudos 900 milésimas el segundo; 
cuyo remate tendrá lugar el dia 29 del actual, á las 
doce de su m añana, en esta Dirección y en la Admi
nistración del referido Valle, sita en Aimodóvar del 
Campo, con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 49 de Noviembre de 4869.=E1 Director ge
n e r a l , Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Esta Dirección general ha dispuesto se admitan pro
posiciones para el arriendo de la fábrica de curtidos del 
Sitio de San Lorenzo con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en ámbas oficinas, donde 
se recibirán dichas propuestas desde el dia 24 hasta el 29 
del corriente á las horas de oficina.

Madrid 23 de Noviembre de 4869. =  El Director ge-
n r r n l  A ía n u p l  OrtÍ7. rlp. P inp .d n .  — 4

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue 
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 3( 
por 400 del precio de sus primitivas tasaciones, el arren 
damiento de los tranzones que se hallan vacantes en 1< 
dehesa del Lagunazo, pertenecientes a la  Acequia de Ja 
rama; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esti 
centro directivo y en la Administración del Patrim onb 
que fué de la Corona en Arp.njuez el día 4 del próximi 
mes de Diciembre, á las doce de su mañana. El plieg< 
de condiciones se hallará de manifiesto en ambos pun
tos á los licitadores que quieran tom ar parto en la su-

Madrid 2 3  de Noviembre de 4869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —&

Se remata en pública subasta el ramoneo de encina 
y chaparras del cuartel de Navaluenga, en la posesio 
del Quejigar, bajo el tipo de 400 milésimas de escudo 1 
arroba de montaracía; cuyo remate tendrá lugar en est 
Superioridad y en las Administraciones del Sitio de Sa 
Lorenzo y del Quejigar el dia 2de Diciembre, á las doc 
y media de su mañana, en cuyas oficinas se halla d
manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 24 de Noviembre de 4869.=E1 Director ge 
neral, M a n u e l  Ortiz de Pinedo. —2

Se rematan en pública subasta las leñas de roble y 
fresno del cuartel del Campillo del Sitio de San L oren
zo, en el segundo Rodal, que comprende les dos cuarte
les primero y segundo desde su entrada en el cuartel 
hasta el puente viejo del Hcrreño; cuyo doble y  simul
táneo remate tendrá lugar en esta Dirección general y 
en la Administración del expresado Sitio el dia 2 de 
Diciembre, á las doce de su mañana, en cuyas oficinas 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado 
al efecto.

Madrid 24 de Noviembre de 4869.=*E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se saca nuevamente á pública subasta por el precio



de 8.000 escudos anuales el arrendamiento de los pas
tos a l to s  y bajos del cuartel del Campillo, del Sitio de 
San Lorenzo; cuyo acto tendrá lugar s im ultáneam ente 
el dia 1.° del próximo mes de Diciembre, á la u na  de su 
tarde, en esta Dirección general y en la  Administración del referido Sitio, en cuyas oficinas está de manifiesto el 
pliego de condiciones.Madrid 25 de Noviembre de 4869.=E1 Director ge
neral. Manuel Ortiz de Pinedo. —2

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Núm. 506.
Bienes áe Propios j  provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y  provinciales enajenados desde el %de Octubre de 1858 

en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la de la Deuda pública para que, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.a de A bril de 4859, em ita inscripciones nominales con ren ta  de 3 por  4.00 anual á favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
órden. CORPORACIONES. P“ eüDes|aS flí. Cénts.

Provincia de Castellón. 
67935 Ayuntamiento de Artesa.  .................... Abril 1864*.... 1.120
67936 Idem de id .................... Idem 1 8 6 5 .. . .  1.120

Provincia de Córdoba. 
67937 Ayuntam iento de A l-m edinilla   Marzo 1863. . .  669‘6367838 Idem de id .....................Julio id  53‘2067939 Idem de id .................... Setiembre id .. 113‘0567910 Idem de B lazquez.. . .  Febrero id . . . .  5.443*7667941 Idem de id ................... Abril i d .  -------  153‘8767842 Idem de Cañete Idem id   2.707‘08
67943 Idem de id ................... Mayo id   1.077‘3067944 Idem de id ...................Junio i d . . . . . .  2.154 6067915 Idem de id .................... Julio id  2.513 3767946 Idem de Carlota (La).. Enero i d . . . . .  9.601‘4767947 Idem de i d .    Febrero id . . . .  3.039*6967948 Idem de Córdoba Enero i d .   27.749*9467949 Idem de i d ....................Marzo id  2.266‘67
67950 Idem de Puente Genil. Octubre 1862.. 279*3067951 Idem de Villanueva del

R ey ............................. Marzo 1 8 6 3 ...  88‘31
Provincia de Cuenca.

67952 Ayuntamiento de H i-nojosos................ ...... Mayo 1 8 6 3 .. . .  2.130‘6967953 Idem de i d ....................Setiembre id . .  93‘9767954 Idem de In iesta .. .  * .. Abril id   399*9967955 Idem de id ................... Mayo id   821‘3367956 Idem de id .................... Junio i d   3.698*6767957 Idem de id .................... Julio id  3.386 67
67958 Idem de i d . .................. Noviembre id. 1192067959 Idem de id   Diciembre i d . . 3.525*3367960 Idem de Portal-rubio. Idem id  1.92067961 Idem de Talayuelas.,. Junio id  2.757*3467962 Idem de id ...................Setiembre id . .  5.048*6767963 Idem de Tribaldos... Idem id  378 9367964 Idem deTondos  Noviembre id. 33667965 Idem de Tórtola Agosto id  373*38
67966 Idem de Valdeganga. Setiembre i d . . 6.346*6767967 Idem de Vindel Mayo id   4.333*33
67968 Idem de id ....................Agosto id . . . .  150*0667969 Idem de id ....................Setiembre i d . . 2.053*3867970 Idem de i d .    Octubre i d . . . .  586*6767971 Idem de Villar del

Horno.........................Abril id  373*3367972 Idem de id .................... Junio id. . . . . .  2.672
67973 Idem de Villarrubio.. Noviembre id. 1.111*1167974 Idem de id ................... Diciembre i d . . 133*3367975 Idem de VillamayordeSantiago.................... Abril id   1.28067976 Idem de id .................... Julio id................  85*3367977 Idem de id ....................A g osto id___  80
67978 Idem de id ....................Setiembre i d . . 3.886*4567979 Idem de id .................... Octubre i d . . . .  3.470*4567980 Idem de id ....................Noviembre id.. 5.333*3367981 Idem de id    Diciembre id.. 8.673*6367982 Idem de V ellisca Setiembre i d . . 506*6767983 Idem de id .................... Noviembre id. 7.850*6767984 Idem de id .................... Diciembre id . . 470*7167985 Idem de Villaseca Julio id  246*6767986 Idem de Valera deAbajo.......................... Abril id   10*6767987 Idem de id .....................Mayo i d .  ____  1.377*01
67988 Idem de id .................... Junio id   453*3367989 Idem de id .................... Noviembre id. 607*7367990 Idem de id   Diciembre id . . 8067991 Idem de Villar de Ola

lla.................................Agosto id   704
67992 Idem de id .................... Noviembre id.. 459*7367993 Idem de Villaconejos. Abril id   672 2167994 Idem de id .................... Mayo id   4.074 6767995 Idem de id ....................  A gosto id   3.283 7367996 Idem de Valparaíso de

Abajo   Mayo id   299*5267997 Idem de id .....................Junio id   29*8767998 Idem de id .................. Agosto id  101 87
67999 Idem.de id    Setiembre i d . . 2.666*6768000 Idem de id .................... Diciembre id . .  32068001 Idem de Villar de Cañas...............................Abril id   67268002 Idem de id ..................  Julio id  233*0768003 Idem de id .................. Octubre i d . . . .  18868004 Idem de Villar del Hum o . . . ........................ Abril id  213*33
68005 Idem de id .................... Junio id  2.128

Provincia de Gerona. 
68006 A y u n t a m i e n t o  de

S a lt.............................Marzo 1 8 6 3 ... 10.68868007 Idem de San Feliú de
G uixols.. ................Febrero i d . . . .  1 387*2068008 Idem deSellerade An-g lés   Mayo id   85*34

68009 Idem de Subiranega.. Febrero id   241*0768010 Idem de Talaya Idem id  96*0668011 Idem de Torroella de
Montgrí...................... A gosto id   1.769*62

68042 Idem de id ................... Noviembre id. 784*9768013 Idem de Terradas Octubre id  27268014 Idem de Torrent Idem id   4.053*34
68015 Idem de Ultram ort.. .  Diciembre id '.. 347*2068016 Idem de VilardeU rgt. Noviembre id. 5.315*2168017 Idem de Vilafant Idem id  544*5468Ó18 Idem de U llastret.-.. .  A g osto id   79*8068019 Idem de Vilabertran.. Mayo id   16068020 Idem de V iñola Abril id   53*8768024 Idem de Vilafant Enero id   544*5468022 Idem de Vilasacra.. . .  Idem id  384*54

Provincia de Lérida.
68023 Ayuntamiento de Lérida..............................Abril 1 8 6 5 .. . .  26.550*41

Provincia de Navarra. 
68024 A y u n t a m i e n t o d eAblitas........................Febrero 1863.. 78*9868025,Idem de id .................... Mayo id   1.857*10
68026 Idem de Amescoabaja. Diciembre i d . . 1.586*2868027 Idem de Añorbe . . . .  Octubre i d . . .  . 1149968028 Idem de id   Diciembre i d . . 130
68029 Idem de Asarta. Noviembre id.. 51*9868030 Idem de Aguilar Idem id   236*1468031 Idem de Alcoz Idem id   266*50
68032 Idem de Azagra Octubre i d . . . .  263 0868033 Idem de Azcona Febrero i d . . . .  636 1568034 Idem de id .................... Setiembre i d . . 283*62
68035 Idem de Arguedas. . .  A gostoid   997*4668036 Idem de Arraiz Idem id   305*50
68037 Idem de Artajona. >.. Julio id  202*3268038 Idem de Azuelo Abril id     123*2068039 Idem de Azparren Idem id   237*4268040 Idem de Arrazu Idem id .........  1.189*52
68041 Idem de Arazuri  Idem id   649*62

Provincia de Palencia.
68042 Ayuntamiento de N o

gales............................Febrero 1863.. 4.26768043 Idem de id .................... Marzo 1864 . . .  2.666*6768044 Idem de id .................... Noviembre id. 3.300*5968045 Idem de id .....................Diciembre i d . . 1.725*8768046 Idem de id. ................Febrero 1865.. 2.666*67

Madrid 24 de Noviembre de 4869.=E1 Director general, en comisión, Mariano Cancio Villaamil.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Ramón Campuzano y P r ie to , Teniente C oronel  graduado, Comandante de infantería y Fiscal de esta plaza»

Hallándome, de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, instruyendo expediente en averigua
ción de los hechos dignos de ser recompensados en las 
personas que se distinguieron en el incendio del cuartel 
del Conde-Duque, ocurrido el 6 de Marzo del eorriente 
año, y conforme con el reglamento de la Orden civil de 
Beneficencia, se hace saber públicamente á fin de í|ue 
puedan hacerse presentes las justificaciones ó reC la th a-  
ciones sobre h e c h o s  distibgüidos en el citado, ihcéhdió 
en esta Fiscalía, Dapellahés, ñúm. 1, segundo izquierda.

Madrid 21 de Noviembre de 1869 .^Rapion  Martínez 
Campuzano. M—756—6

BANCO DE ESPAÑA.
Hoy se ha  presentado en este establecimiento un bi

l lete falso de la série de 50 escudos, emisión de 31 de 
Octubre de 1868, hecho á mano , como lo era el falsifi
cado de 4 0 0 escudos, de que se dió conocimiento al p ú 
blico en 17 del corriente mes. Dicho billete presentado 
ahora difiere asimismo notablemente de los legítimos, 
tanto en las figuras alegóricas como en la letra y ador
nos de m áquina; siendo también la prueba más conclu
yente y fácil para distinguirle que al contacto de la h u 
m edad, ó sea pasando un dedo mojado, se borra en to
dos sus detalles.

El papel, si bien de hilo, es igualmente de clase más 
ordinaria y blanda, y los trasparentes están ejecutados 
con grasa, lo cual los hace mucho más perceptibles que 
los del billete legítimo.A pesar de tan notables diferencias, los tenedores 
de billetes de dicha série de 50 escudos que gusten p r e 
sentarlos ai canje por otros pueden verificarlo en la 
Caja del establecimiento desde el lunes próximo 29, á las 
horas de despacho.

Madrid 27 de Noviembre de 1869.= E 1  Secretario, 
José de Adaro.

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
El dia 1.° de Diciembre próximo se abre el pago de 

los haberes correspondientes en el mes de la fecha á las 
clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

El de las pasivas tendrá lugar:
Dia 1, de once á tres.

Monte-pio civil y Monte-pio militar, y pensiones re 
muneratorias.

Dia 2 ,  id. id.
Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra  y Marina.

Dia 3, id. id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dias 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 40, de diez á tres.
Todas las nóminas sin distinción...
Madrid 27 de Noviembre de 1869.=Inocente  Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Caja.
El dia 4.° de Diciembre próximo se abre el pago en 

esta Caja para todos los haberes de Noviembre por ac t i
vos y pasivos que cobran por la misma. El pago de las 
clases pasivas tendrá  lugar  á saber:

Dia 4.°, de diez á tres.
R e t i r a d o s , Capitanes y S u b a l te rn o s : retirados de 

Marina; Monte-pio mili tar,  primera y tercera c la se , y Monte-pio de Jueces.
Dia 2 , id. id.

Cesantes de todos los Ministerios : pensiones de gra
cia y Monte-pio civil, letras de la A  á la E  inclusive.

Dia 3 , id. id.
Jubilados de todos los Ministerios; Monte-pio de 

Marina y Monte-pio c iv i l , letras de la F  á la M  inclusive.
Dia 4, id. id.

Retirados, clase de tropa: exclaustrados, emigrados? 
convenidos y Monte-pío civil, letras de la lY á la Z in clusive.

Dia 6 ,  id. id.
Retirados, Jefes; y Monte-pio militar, segunda clase.

Dias 7 ,  9 y  40, de doce á tres.
Todas las nóm inas,  y los dos últ imos dias retencio

nes; advirtiéndose: primero, que no pueden pagarse cada 
dia más que las nóminas señaladas ; y segundo, que las 
retenciones deben cobrarse en las P ag ad u r ía s , y de no hacerlo asi no se pagarán en la Caja sino en los dias no festivos, del 22 ai 27 de cada mes.

Madrid28 de Noviembre de 4869.=E1 Jefe de la Caja, Manuel de la Escalera.
SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS. 
C artas d e ten id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u eo  tn  26 de N oviem bre.

Número. NOM BRES. Destinos.

555 Dolores G arc ía .............................Sevilla.
556 Francisco R eil lo ..........................  Murcia.
557 Gregorio Castañeira .................... Montevideo.
558 Ignacio H e ra s ...............................Valencia.
559 Julio Girón........................................Montevideo.560 Juan  González.............................. Badajoz.
561 José de P a z ................................... Budia.
562 José S á n c h e z . . .  ........................Hortaleza.
563 José Soto Vega   Búrgos.
554 Joaquin C arre ras ........................ Leganés.
565 Leonor M on es t in a ......................Oviedo.
566 Manuel R am irez ...........................Coruña.
567 Manuel Montero   Valencia.
568 María de D o lo res ........................  Sigüenza.
569 R am ona Crosa..............................Oviedo.
570 Tomás Montegui..........................Avila.
Madrid 27 de Noviembre de 4 8 6 9 .= E 1  Inspector Jefe, Juan Moratilla.

T RIB U N A L  DE CENSURA 
de las oposiciones á la cátedra de Introducción al estu
dio del Derecho, Prinpicios del Derecho n a tu ra l , Historia  
y elementos del Derecho rom ano , vacante en la Univer

sidad Central.
El Tribunal h a  aprobado los discursos de D. Antonio 

J o séP o u  Urdinas, D. José Otero Carracedo, D. Luis Mi- 
ralles, D. Pedro López Sánchez,  D. Matías Barrio Mier, 
D. José Manuel P rie to ,  D. Pedro Moreno Villena, Don 
Diego Baham onde y D. José María Maranges; á quienes, 
según lo dispuesto en el art. 48 del reglamento para la 
provisión de cá tedras,  se cita á la ju n ta  que en el dia 4 
del próximo E n e r o , y hora  de las tres y media de la 
tarde, tendrá lugar en el salón de grados de la Facultad  
de Derecho de la Universidad Central para la formación 
de trincas.

Madrid 27 de Noviembre de 4869 .=E l Vocal Sec re
tario, Francisco de la Pisa Pajares.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
Faros.

Aprobado por la Superioridad el presupuesto de 2.328 
escudos 496 milésimas para la adquisición del aceite ne 
cesario para el consumo de los faros de esta provincia 
duran te el año económico de 4869-70, he acordado se
ñalar para la adjudicación en pública subasta el dia 6 
del mes de Diciembre próximo en mi despacho, á las doce 
de su mañana, en los términos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 1852, la cual ha de tener 
efecto s imultáneamente e n 'e l  Gobierno civil de esta 
dicha provincia y en el de Cádiz; hallándose de m ani
fiesto en ámbos puntos, para conocimiento del público, 
en la Sección de Fom ento el presupuesto y pliego de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 5 por 100 del 
importe del p resupues to , debiendo ac o m p a ñ a rá  cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito según se previene por la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos que dispone 
la precitada instrucción.

P ara  el otorgamiento de la escritura se consignará 
como fianza en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia el 40 por 400 de ia cantidad en que se hub ie
se adjudicado el remate.

Será obligación del contratista otorgar la escritura 
ante el Escribano de este Gobierno dentro de los 45 dias 
siguientes al en que se lo comunique la aprobación del 
remate, bajo la pena de pérdida del depósito que se 
exige para tomar parte en él, sin peí juicio de los dere
chos que á la Administración competen por el art.  5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 acerca del 
modo de efectuar ios contratos sobre servicios públicos.

El contratista se sujetará en el servicio de que se 
tra ta  á lo que resulta del pliego de condiciones particu
lares y económicas unido al presupuesto.

Almería 40 de Noviembre de 4869.=Tomás de A, Ar- 
derius.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado en el Boletin oficial con fecha d e  , y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la ad judi
cación en pública subasta del acopio de aceite para el 
consumo de los faros de esta provincia, cuyo presupues
to es de 2.328 escudos 496 milésimas, se compromete 
& tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo qtie 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
Sé cbiñpromete el proponente al suministro del aceite.)

(Fecha y firma del proponente.) A —459
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el dia 40 del mes actual en el 
Boletin oficial de esta provincia de 42 de Octubre próxi
mo pasado para la adjudicación de los acopios de mate
riales para la conservación de las carreteras de Madrid á 
Irún, trozo segundo, y de la de Cereceda á Laredo, trozo 
único , correspondientes al año económico de 4869-70, 
he acordado se proceda á una segunda subasta denlos 
indicados servicios, conforme á la instrucción de 4.° de 
Diciembre de 1858, señalando para el acto d é la  misma 
el dia 10 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su 
m añana,  en este Gobierno.La subasta se celebrará con arreglo á las instruccio
nes de 48 de Marzo de 4852 y  4.° de Diciembre de 4858, 
y las modificaciones de 45 de Julio de 4859; hallándose 
en la Sección de Fomento de esta provincia de m ani
fiesto, para conocimiento del púb lico , los presupuestos 
detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y  
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios de ejecución y de contrata son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio.No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha  de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 4 por 400 del p re 
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un  mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, u na  segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada in s t ru c 
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 es
cudos, y  quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 40 escudos.

Búrgos 47 de Noviembre de 4869.=E1 Gobernador 
de la provincia, Julián de Zugasti.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de esta provincia con f e c h a . . . .
d e  de 4869, y de los requisitos y  condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera de á    comprendida en la misma y
en su trozo n ú m  , que empieza en................y con
cluye e n    se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á I rú n .—Trozo segundo.—Del 
kilómetro 490 al 239.—Presupuesto de acopios , 2.674 
metros cúbicos.—Idem de ejecución , 6.332 escudos 540 
milésimas.—Idem de contrata, 7.282 escudos 386 milé
simas.Idem de Cereceda á Laredo.—Trozo único.—Del k i
lómetro 4 al 38.—Presupuesto de acopios, 4.760 metros 
cúbicos.—Idem de ejecución, 3.339 escudos 440 milési
mas.—Idem de contra ta ,  3.840 escudos 44 milésimas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Sección de Fomento .— Negociado 3.°— Carreteras.
No habiéndose presentado licitadores al remate in 

tentado el dia 5 dei actual para la adjudicación de los 
acopios de materiales para conservación de la carretera 
de primer orden de Taracena á Urdax en este año eco
nómico. y en virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, A gricu ltu ra ,  Industr ia  y Co
mercio, he tenido á bien señalar el dia 46 de Diciembre 
próximo, á las doce,de su m añ an a ,  para que tenga lu 
gar segunda subasta.

El acto se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos en la instrucción de 4.° de Diciembre de 4858 
y  modificaciones de 24 de Julio último.

Los presupuestos detallados y pliego de condiciones 
que han  de regir en la contrata se exhibirán en la Sec
ción de Fom ento duran te  el término que queda se
ñalado.Los trozos de dicha carretera á que se han de refe
r ir  los presupuestos de los acopios son los que se desig
nan en ia nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas exactamente al siguiente modelo.

L a cantidad que se ha  de consignar préviamente como 
garantía para poder tomar parte en la subasta será del 4 
por 400 del presupuesto de los trozos para cuyos acopios 
se presente proposición. La en tregase  ha rá  en la sucur
sal de la Caja general de Depósitos en esta provincia, y 
en Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta  que se 
otorgue la escritura de contra ta ,  verificado lo cual le 
será devuelto.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
au tores, un a  nueva licitación abierta en los términos 
prescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, 
fijándose la primera puja en 50 escudos por lo ménos, y  
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 40 escudos.

Guadaiajara 26 de Noviembre de 4869.=» El Gober
nador ,  José B. Amado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado por el Sr. Gobernador de la provincia de Guada
iajara con fecha 26 de Noviembre próximo pasado, y  de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales 
para conservación de los trozos tercero y cuarto de Ja 
carretera de primer orden de Taracena á Urdax, se com
promete á tomarlos á su cargo, corq estricta sujeción á 
los mencionados requisitos y condiciones, por ia canti
dad d e  (en letra.)(F ech a  y  firma del proponente.,)
Nota de la carretera  , trozo y presupuestos á que se refie

re el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Taracena á Urdax.—Trozo tercero.— 
Presupuesto 4.232 escudos 788 milésimas.

Idem id.—Trozo cuarto.—Presupuesto 4.795*409.
T o ta l , 3.027*897. . G—46

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M ALAGA.
Sección de Fomento.

E n vir tud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 7 de Octubre próximo pa
sado, este Gobierno ha  señalado el dia 3 de Enero 
de 4870, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de aceite de oliva que ne
cesitan los faros de esta provincia para prestar su ser
vicio de alumbrado marítimo durante todo el indicado año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Go
bierno de provincia y en el de la de Cádiz , en cuyas 
Secciones de Fomento se hallarán de manifiesto , para 
conocimiento del público, el presupuesto y  condiciones 
particulares y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo que á conti
nuación so inserta. La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en la su 
basta será del 5 por 400 del presupuesto. Este deposito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones

iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con t»l que no bajen de 
40 escudos.Málága 22 de Noviembre de 4869.=E1 Gobernador, 
Federiéo Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . ... . ent erado del anuncio p u 

blicado por el Gobernador de la provincia de Málaga, 
fecha 22 de Noviembre de 4869, y  de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta del acopio de aceite de oliva que necesitan 
los faros de la expresada provincia, se compromete á 
tom ar á su cargo el referido acopio, con estricta su je
ción á los expresados requisitos, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, en escudos y en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
del acopio.) __________________  ^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Sección de Fomento.— Carreteras.

E n virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 3 del ac tual,  este Gobierno 
civil ha  señalado el dia 3 del  ̂ próximo Diciembre, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en púbhca subasta 
de los acopios de materiales para  la conservación del 
trozo único de la carretera de tercer orden de P o n te 
vedra á Cambados duran te  el año económico de 4869-70.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los té r 
minos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de F o 
mento de esta provincia, para conocimiento del público, 
el presupuesto y  pliego de condiciones facultativas y  
económicas que han  de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán   ̂en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al ad junto  modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en ia subasta será el 4 
por 400 del presupuesto á que se refiere la proposición. 
Este  uepósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.E n  el caso de que resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre 
sus autores, una  segunda subasta abierta en los té rm i
nos prescritos p o p - la citada instrucción, fijándosela p r i
mera puja en 50 escudos, y quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores con tai que no bajen de 40 e s 
cudos.Pontevedra 46 de Noviembre de 4869.=E1 G o berna
dor, Baltasar Gemme y  Fuentes .
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
Carretera de P o n tev ed raá  Cambados.—Trozo único, 

cuya longitud es de 22 kilómetros.—Acopios 530 metros 
cúbicos.—Presupuesto  4.361 escudos 497 milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Pon tevedra  
con fecha 46 de Noviembre de 4869, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p u 
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la carretera de Pontevedra á Cambados, com
prendida en dicha provincia, trozo único, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á ios expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda proposición que no exprese d e te rm inad a
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

_ _ _ _ _  P —80
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expe
diente instruido al efecto conforme á lo prevenido en el 
reglamento de partidos médicos de 41 de Marzo de 4868, 
se h a  constituido un partido de Farm acéutico  t i tu lar  de 
tercera clase en la villa de Labajos, que consta de 267 
vecinos, dotado con el sueldo anual de 420 escudos y el 
valor de los medicamentos necesarios para la asistencia 
de 64 familias pobres, satisfechos de fondos m unicipa
les por trimestres vencidos.Los aspirar les  dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del A yuntam iento  del referido Labajos, acompañadas de la copia de su respectivo título y hoja de ser- vicios legalizados por Escribano ó  certificados por .el 
Subdelegado de Sanidad del partido donde residan, y r e 
laciones de méritos documentadas, dentro del término 
de 20 d ia s , contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ;  en la inteligencia que no serán admisibles 
las que no tengan dichos requisitos.

Segovia 25 de Noviembre de 4869.=E1 Gobernador, 
Mariano Sanz Muñoz. S—460

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Instrucción pública.

Creada nuevam ente por esta Diputación un a  clase de 
Natural ó Modelo vivo en la Academia de Bellas Artes 
de la capital de la provincia ,  y deseando que sea pro
vista por oposiciones, ha acordado anuncia rlas ,  j u n ta 
m ente con el program a de ejercicios, para  que los aspi
rantes puedan dirigir sus solicitudes en la Secretaría de 
la misma Diputación en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde su inserción en el B oletin oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Programa para los ejercicios de oposición al título y p la 

za  de Profesor de la clase N atura l ó Modelo vivo en las 
Escuelas de la Academia de Bellas A rles de Palma de 
Mallorca.
Ejercicio primero.  ̂ Copia de u n a  estatua del antiguo, 

dibujada á luz artificial, ó sea de noche, sobre un  pliego 
del tam año ordinario conocido por papel Ing res ,  ó so
bre Ja clase y dimensión que acuerde el Jurado, de co
lor igual para todos los oposito res, el cual en tregará  dicho Jurado.

P ara  practicar este ejercicio se colocarán en una  
u rn a  tantos núm eros como sean los opositores: cada uno 
de ellos sacará á suerte un número, y por su orden de 
menor á m ayor escogerán el puesto, que no podrán va
riar ya escogido ni cambiar entre ellos, debiendo co
piarla todos á la vez. Al efecto se les conceden cuatro 
dias de tiempo, á razón de tres horas diarias.

Al term inar su trabajo ó espirar el plazo cada opositor escribirá su nombre en un  ángulo del p a p e l , que doblará y sellará, remitiéndolo así al Jurado.
Ejercicio segundo. Copia de una  figura del na tura l 

al óleo y colorido, ejecutada á luz d iu rn a ,  sobre un 
lienzo de 90 por 60 centímetros de dimensión.

P ara  practicar este ejercicio se colocarán en una  urna  
tantos números como sean los opositores,  y cada uno 
de ellos sacará un núm ero , y por su orden de m enor á 
m ayor escogerá el puesto, que no podrán variar ya es 
cogido ni cambiar entre ellos, debiendo copiarla todos á la vez. Al efecto se les conceden ocho dias de tiempo 
á razón de cuatro horas diarias, dándose cada media hora 40 minutos de descanso al natural.

Al terminar su trabajo ó espirar el plazo cada oposi
tor escribirá su nombre en un ángulo, que doblará ó cubrirá y sellará, remitiéndolo así al Jurado.

Ejercicio tercero. Un estudio de ropaje y pliegues 
sobre una  estatua ó m aniquí,  á elección, colocación v gusto de cada uno de los opositores.

Se practicará este ejercicio á luz artificial ó diurna, 
como el Jurado acuerde, dibujándolo sobre un pliego de 
papel de igual clase, tamaño y color al prefijado para el 
primer ejercicio. Al efecto se les conceden cuatro horas de tiempo para su ejecución.

Al terminar su trabajo ó espirar el plazo cada oposi
tor escribirá su nombre en un ángulo, que doblará y sellara ,  remitiéndolo así al Jurado.

Ejercicio cuarto. Los opositores se som eterán ind i
vidualmente á responder á algunas preguntas  que el 
Jurado les dirija, las cuales versarán sobre los ejercicios 
piacticados concernientes á dibujo , proporciones del 
cuerpo humano, anatomía pictórica, claro-oscuro colorido y perspectiva. ’

Terminado el exámen de todos los ejercicios p rac
ticados por los opositores, y emitido el dictamen del J u 
rado, su Sr. Presidente romperá los sellos para  poder el 
Jurado notificar á la Excma. Diputación el nombre del 
opositor á quien juzque deba conferir el título de P ro 
fesor de la expresada clase, como igualmente y por 
orden en mérito correlativo los nombres de ¡os demás opositores.

El sueldo del Profesor de la expresada clase es el de 600 escudos anuales.
En la Seciotaría de la Diputación estarán de m an i

fiesto paia los interesados las obligaciones á que deberá sujetarse el Profesor.
Palm a 23 de Noviembre de 486 9 .=E i Vicepresiden

te, José Rosich,=:El Secretario interino, Lino Piníllos.
P —77

DIPUTACION PROVIN CIAL DE CADIZ.
La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebra

da en 24 del actual,  acordó que el día 24 de Diciembre 
próximo venidero,  á Jas doce de su mañana,  se celebre 
una  subasta pública en la Secretaría de dicha corpora
ción y en las Gasas Consistoriales de Sanlúcar  de Bar- 
r ameda para la enajenación de 5.000 pinos del monte de
nominado Algaida, de los Propios de dicha ciudad,  bajo 
el tipo de 5.400 escudos, estando de manifiesto en la ex
presada Secretaría y en la de aquel Municipio las con
diciones facultativas y económicas á que ha  de sujetarse el disfrute;  y previniendo el real decreto de 47 dé Mayo 
de 4865 que las proposiciones para los aprovechamien
tos forestales cuyo tipo exceda de 2.000 escudos se h a 
gan precisamente en pliegos cerrados con sujeción á la 
fórmula que se designe, y acompañando la carta de pago 
que acredite haberse en t re gado en  Ja Depositaría de fon
dos municipales ó en la sucursal  de la Caja de Depósi
tos el 5 por 400 dei tipo de ia tasación como garantía 
para presentarse á la licitación, también acordó que para 
la subasta de nue se trata,  como de ma yor  cuantía, se 
cumplan dichas formalidades , ascendiendo el depósito 
que ha de consignarse á la cantidad de 270 escudos.

Lo que se anuncia  por medio del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y por edictos en el partido judicial don
de radica el monte, a h  como el modelo que va á conti
nuación, para conocimiento del público y de los que de
seen tom ar parte en la licitación.

Cádiz 25 de Noviembre de 4869.=E1 Presidente 
González de la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en el Boletin oficial de esta provincia, fecha........
y de las condiciones y requisitos para  la adjudicación 
en publica subasta dei aprovecham iento de corta de 5.000 
pinos en el monte Algaida, de los Propios de Sanlúcar, 
se compromete á tomar á su cargo dicho disfrute con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

("Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanam ente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C—226
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RU Z A FA .

Hallándose vacante  la Secretaría del Ayuntamiento que tengo el h on or  de presidir por renuncia  dei que la 
desem peñaba, se hace saber al público á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes docu
mentadas en la lorrna que prescribe el art. 400 de la vi
gente ley municipal en esta Alcaldía y en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto ei prese rite en el Boletin oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dicho destino tiene la dotación de 800 escudos ánuos 
pagados de fondos comunes por mensualidades ven
cidas.

Ruzafa 24 de Noviembre de 4869.=De orden del Al
calde, Manuel Alegre. R —44—3

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVIN CIA DE ALICANTE.
Pliego de condiciones económicas que forma la Interven

ción de la m ism a, de acuerdo con la Comandancia de 
Carabineros de esta provincia, bajo h s  cuales se ha 
de proceder á la  subasta de las obras para la construc
ción de una caseta de prim era línea para el cuerpo de 
Carabineros del Reino, situada en el Rincón de la Cala, 
térm ino de Benidorm.
4.a La subasta se celebrará á los 30 dias de publica

do el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo 
acto tendrá  lugar  en la Administración económica de 
esta provincia, de doce á una de la tarde, ante los seño
res Administrador, Interventor, Comandante de Cara
bineros y Escribano que actúe en las diligencias, los 
cuales ha rán  la adjudicación al mejor postor.

2.a Ei tipo máximo para el remate y sobre el cual 
han de hacerse les mejoras es de 4.708 escudos 40o mi
lésimas, no siendo admisible n inguna proposición que 
exceda de dicha suma.

3.a Los licitadores acom pañarán á sus respectivos 
pliegos ia carta de pago de haber entregado en la Caja 
de Depósitos la sum a de 85 escudos 405 milésimas, im
porte del 5 por 400 de ¡a cantidad por que se saca á re
mate. Terminado que sea, se devolverá la suma depo
sitada á ios interesados cuyos pliegos no hayan sido ad
mitidos, excepto la correspondiente al mejor postor, que 
permanecerá en depósito para  garan tir  la ejecución de 
la obra.

4.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados 
según el formulario que á continuación se expresa, pre
sentándolas en el acto del remate, y fijando en letra ia 
cantidad en que el Imitador se comprometa á verificar la 
obra , la cual ha  de realizarse con entera  sujeción al presupuesto aprobado que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Administración económica de esta p ro
vincia para que puedan enterarse, de él los que tomen parte  en la subasta.

5.a Si de la apertu ra  de los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá en el acto y por es
pacio de cinco minutos licitación á la voz sólo entre los 
autores de aqueiias. En ámbos casos la adjudicación de
finitiva que se haga en favor del mejor postor quedará 
sujeta á ia aprobación dei Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros.

6.a Obtenida esta y comunicada al sujeto á cuyo fa
vor se hubiese adjudicado el rem ate ,  será de su obliga
ción y responsabilidad dar concluida la obra en el tér
mino de dos meses, á contar desde la fecha de su notifi
cación.

7.a Concluida aquella, será reconocida por ios peritos 
que ai efecto nom brará  e lS r .  Administrador económico, 
los cuales certificarán de hallarse en un todo arreglada 
al. presupuesto, ser de buena calidad los materiales em
pleados en ella y term inada con solidez.

8.a Los honorarios que devenguen los peritos y de
más gastos de escritura y subasta serán de cuenta  del 
rematante, como también el resarcimiento á la Hacien
da de los perjuicios que se la irroguen, tanto por demo
ra del tiempo prefijado para ejecutar la obra,  cuanto si 
dei reconocimiento resultase que esta no llenaba las 
condiciones estipuladas.

9.a El pago de dicha obra tendrá  efecto después de 
reconocida y aprobada por los peritos, y de haberse con
signado su importe en la distribución mensual de fondos 
que remite la Dirección general del Tesoro público , á 
cuyo efecto cuidará esta Intervención de reclamarlo 
oportunamente en los presupuestos.

Alicante 24 de Noviembre de 4869,=José Gavero y 
Olivares.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de - . . . .  y residente e n  .

se compromete á realizar las obras para la construcción 
de una caseta de primera línea pa ra  el cuerpo de Cara
bineros del Reino, situada en el R incón de la Cala, tér
mino de Benidorm, sujetándose en todos conceptos á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas apro
bados, de los cuales está enterado; obligándose á hacer
dichas obras por la cantidad d e  (en letra), quedando
sujeto á las responsabilidades consignadas en los expre
sados pliegos de condiciones.

(Fecha y firma.) A —454

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DEL BURGO DE OSMA.
I). Hermógenes Macía, Juez de primera instancia de 

la villa del Burgo de Osma y su partido.Hadándose vacantes en este Juzgado por cesación de 
D. Enrique Práxedes Iiercilla, D. Nicolás Rivas y Don 
Juan Martirena las Procuras  que desempeñaban, á fin 
de proceder á su provisión por disposición de la Exce
lentísima Sala de gobierno de la Audiencia territorial  
se anuncia ai publico para que los que quieran aspirar 
á dichas plazas lohagau  á medio de solicitud que, acom
pañada de los documentos precisos, presenten e n l a  Se
cretaria de este Juzgado en el improrcgable término 
de 45 días desde ia inserción de este anuncio en ia G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia.

Dado en el Burgo de Osma á 24 de Noviembre 
de 4869.=Hermúgeiies M acia .= P or  su mandado, F lo 
rentino Rodríguez. B —434

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  p r o v i d e n c i a  de l  Sr .  D.  J o s é  M a n a  T a y u e l a ,  M a g i s t r a d o  

d o  A u d i e n c i a  d e  p r o v i n c i a  y J u e z  de  p r i m e r a  i ns t a n c i a  de l  d i s 
t r i t o  d e  A u d i e n c i a  d e  es t a  capi t a l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el  E s c r i b a 
n o  D.  Gui l lo AL gía,  d i c u i da  a v i r t ud  d e  e x h o r t o  de l  Al c a l d e  m a 
yos'  del  d. s l :  i to N o r t e  d é l a  c i u d a d  do M a t a n z a s ,  en la i s !a de  
C u b a ,  se  e d a  a 1). Mi rólas  O l a q u i v u s  l) M. C a l v o  O l a / a g a r r e ,  
D.  Ma n u e l  G.  L l a n o s ,  D.  A n t o n i o  M o r a  y 1). Emi l i o  B o n i xe t  á 
í in d e  q u e  c o n c u r r a n  á la j u n t a  d e  a c r e e d o r e s  al  l a n c m s o  n e -  
c e s a i i o  d*  D. F a b i a n  Gas cía,  q u e  ha  tic . e l e b r a r s e  el di a  23 de  
D i c i e m b r e  p r ó x i mo ,  a las d o c e  u o  s u  m a ñ a n a ,  e n  la sa l a  de  a u 
d i e n c i a  de i  J u z g a d o  en  d i c i o  p u n t o ,  p a c a  t r a t a r  del  n ó m b r a 
m e  i d o  d e  s í n -do i ’S; p¡ e v i ¡no i a 1 o 1, s a s e d a n  a el la con  os t í tulos 
j us l i í i ea t ¡ vos  d e  sus  r e s p c r l i v e s  r i é d i l n s ,  ba j o  a p e r c i b i m i e n t o  de  
n o  s e r  a d m d . i r h s  en  o t r o  r as o .

M a d r i d  9.0 d,> N v i o m o r e  d e  -1SG9: X — 891 —  1

D. N a r c i so  G a y  y . ¡ l eras ,  E s c r i b a n o  d e  a c t u a c i o n e s  de! J u z 
g a d o  fie p r i m e r a  i ns t anc i a  d e  la vi l l a  d e  l o g u e r a s  v su pa r t i do .

Cerlilieo que en ios a ub  s q u e  se dirá se Ice. ;á sentencia de 
reñíale que así d r e  :

8ontencia do rcmakv—Lu la villa d o  Ficueras, a 30 de Octu-



bre  de 4 869, el Sr. D. Ildefonso M .issanel, Juez de paz letrado 
recontando el Juzgado de primera instancia de la misma y  cu 
partido por cesación del Sr. Ju>z que lo desem peñaba habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo instados per D. Ra
fael Jordá y Pont, hacendado, vecino de la pr-sente villa, contra 
D. Domingo Bort y Vila, que lo ha sido de la ciudad de Barce
lona, ignoran lose en la actualidad su paradero, sobre reclama
ción de cantidades:

Resultando que con escrito d*' 29 de M ayo del corriente año, 
y  fundándose en la ley hipotecaria y  reglamento general para 
su ejecución , la parte de D. Rafael Jordá presentí) escrito solici
tando que el referido D. D mingo Bort, com o poseedor de la 
heredad denominada Manso Garballé, hipotecada á una deuda 
de 4.000 duros contiaida por D. Mauricio de Alber y lerrádes, 
causante de D. Mauricio de Albert y Carrasco , en escritura de 
debitorio íirmaoa á fav< r de D. Pedro Jordá y  Cam ps, quien 
prestó el dioero perteneciente al caudal de su sobrino D. Rafael 
Joróá y Pont, que es el ejecutante, fuese dicho Bort requerido 
p or medio de edictos para que en el térm ino de 4 0 días satisíi- 
ciera la deuda con los intereses ó desempatara la heredad hipo
tecada, á cava pnticion accedió el Juzgado:

Resultando que en 1.® de Julio siguiente por parte del actor 
se formuló demanda ejecutiva pidiendo que se decretara la eje
cución contra la indicada heredad, y en 4 5 del mismo mes y 
año se mandó despachar la ejecución contra los bienes h ipote
cados á la deuda que se reclama p u-la indicada cantidad, in
tereses y costas; y no lmbiéndO'e podido dar cumplimiento á 
esta providencia por no indicarse el domicilio del deudor, la 
pai te actora presentó com o d talá D. Domingo Bort, cuyo para
dero se ignoia:

Resultando que habiéndose expedido exhorto para el reque
rimiento v em bargo á Barcelona, com o punto donde dicho Bort 
tuvo su última residencia, se hizo el requerimiento por rm-dio de 
cédula al A lcalde de aquella capital, practicándose con  las fo r 
ra a lid ¡des de derecho el em bargo de la heredad y la consiguien
te citación de remate, cuya diligencia tuvo lugar en 4.° de Octu
bre  actual:

Resultando que no habiéndose el ejecutado opuesto á la eje
cución, le fué acusada la rebeldía por el actor, y  con S"la citación 
de este fueron llamados los autos al trámite de sentencia:

Considerando que en el título de aclqu sicion de la heredad 
hipotecada se delegó al com prador Domingo Bort el pago de la 
deuda reclamada:

Considerando que la deuda que se reclama convta por escri
tura pública de primera copia garantida ion  hipoteca; que la 
cantidad es líquida, ha vencido el plazo d é la  obligación y se es
tipularon inter ses:

Considerando que en el caso presente se han llenado los re
quisitos legales, y  qu^ por lo tanto es justa la reclamación por la 
via ejecutiva entablada:

Vistos los artículos 9^4 y siguientes de la ley  de Enjuicia
miento c iv il, y  la ley 4.a, tít. 4.®, libro 4 0 de la Novísima R eco
pilación ;

Fallo que debo m andar y  m ando seguir la ejecución adelante; 
hacer trance y remate de los bienes embargados, y  que de su 
valor se haga pag • á D. Rafael Jordá y  Pont por la cantidad de 
20.000 pesetas, intereses vencidos y no satisfechos á razón del 
6 por 4 00. y costas causadas y  que se causen hasta el efectivo y  
com pleto pago.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á las partes, ha
ciéndose por lo que mira á la del ejecutado mediante su publi
cación en el periódico de esta villa, Boletín oficial de la provincia 
y  G aceta de Madrid , definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y  firm o.= Ildefon so  Massanet.

Publicacion.=Figueras 30 de Octubre de 4 869.— La sentencia 
que antecede ha sido leida por el Sr. Regente del Juzgado y  pu- 
b icada por mí el Escribano en la audiencia del día de hoy , d oy  
fé .= N a rciso  Gay y  Heras, Escribano.

Y  para que conste y obre los efectos de publicación ordena
da, libro el presente testimonio que firmo en Figueras á 46 de 
N oviem bre de 1869.=Ñ arciso Gay y Heras. X — 926

En virtud de providencia d ul Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio , refrendada del Escribano D. Federico 
Garnacha, se cita y llama á los acreedores al concurso de Don 
Manuel A lvarez M ariño, vecino de esta cap ita l, á junta general 
á fin de tratar en ella sobre los alimentos de Doña Julia A bieu, 
esposa del concursado; para cuya junta se ha señalado el dia 20 
de Diciem bre próxim o, á las dos de su tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en el local de la Bolsa, piso prin
cipal.

Lo que se anuncia por virtud del presente para los efectos 
oportunos.

Madrid 22 de N oviem bre de 4 869. X — 925

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Isidro Autran 
y  González, Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa, refrendada por el Escribano de actuaciones Li 
cem iado D. José Ortiz y  Martinez, se ha declarado en quiebra á 
D. Juan A lonso, vecino y del com ercio de es'a capital, habién
dose nom brado Juez Comisario de la misma á D. Juan Fabra y 
Floreta , del com ercio , habitante en la calle de Capellanes, y  de
positario judieial á D. Julián M uñoz, calle de C ádiz, núm. 9. 
Lo que se hace saber por el presente edicto para que las per
sonas que tuvieren negocios pendientes con el quebrado no le 
hagan pago alguno ni entrega de efectos, y  sí sólo al referido 
depositario; bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar.

Madrid 20 de N- viem bre de 1869.—  Isidro Autran. =  Licen
ciado José Ortiz y Martinez. X — 923

En virtud de lo d ispuest» por el m uy ilustre Sr. D. Manuel 
María Manescau, Juez de prim era instancia del distrito de San 
P edro de e>ta capital, con p roveido de 4 8 de los corrientes, 
dictado en méritos de leu autos de juicio universal de concurso 
de acreedores form ado á instancia de D. Estéban Aguilar, cura
d or  de los m enores Casaclesús, por el presente edicto se con vo
ca á los acreedores de los indicados menores á junta general que 
para el examen de créditos ten <rá lugar en la sala-audiencia 
del Juzgado, sito en la plaza de Cataluña, casa aislada sin núme
ro , piso tercero , el dia 30 de D iciem bre próxim o y hora de las 
diez de su mañana.

Dado en Barcelona á 20 de N oviem bre de 4S69 .= P or dispo
sición de S. S., P edro Pablo Gosé. X  920

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión  celebrada el dia 27 de No

viem bre de 1869.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  D. N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida^ el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué 
aprobada. .

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Prieto 
no podia asistir á la sesión por hallarse enferm o, y que 
al Sr. Lasala no le era posible regresar á Madrid por en
fermedades en su familia.

Se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de 
una com unicación del Sr. Ministro de Hacienda mani
festando haber pasado al de Gobernación la petición de 
D. Luis Rivera exponiendo hallarse el periódico titu
lado Gil Blas en el mismo caso que los demás á quienes 
se ha concedido indemnización.

Igualmente lo quedaron de otra del Sr. Ministro de 
Fom ento, en la que se manifestaba haber dicho al Gober
nador de Tarragona que podía adoptar las medidas que 
se juzgasen necesarias para que la empresa del ferro
carril cumpla sus com promisos. # #

Pasó á la connsion correspondiente una petición de 
varios vecinos de Cantalapiedra solicitando que las Cor
tes voten por R ey al Sr. Duque de Montpensier.

Se dió cuenta de que la com isión de peticiones habia 
presentado los dictámenes números 675 al 686, anun
ciándose que se imprimirían, repartirían y señalaría dia 
para su discusión.

El Sr. n a v a r r o  Y  r o d r i g o : ¿Tendría dificultad 
el Sr. Ministro de la Guerra en remitir á la Asamblea 
Constituyente una relación del número y clase de refuer
zos enviados hasta ahora ála  isla de Cuba;^de las diver
sas fechas en que se han enviado; de la índole de los 
cuerpos que han ido; si eran cuerpos del ejército ya or
ganizados; si se han organizado de nuevo; si los indivi
duos que los forman proceden del ejército ó de la clase de 
paisanos; del armamento que se les ha dado y del punto 
en donde lo han recibido; si en la Península, ó lo han de 
recibir en Ultramar; de los gastos que se han originado, 
y por dónde y por quién se han satisfecho, si por las 
Cajas de la Península, ó por las Cajas de Cuba, ó por an
ticipos ó donativos de españoles residentes en la gran 
Antilla; y por último, de las gracias concedidas a los Ofi
ciales generales, Jefes, subalternos y soldados que con 
tanto heroísmo, y pasando por tantas privaciones, y su
friendo tantas penalidades, han com batido en aquel m or
tífero clima en favor de la integridad nacional y de la 
santa bandera de la patria? .

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IS T R O S : 
El Ministro de la Guerra no tiene inconveniente en 
traer todos esos detalles que pide el Sr. Navarro y R o 
drigo. Yo no podré decir en este momento el número de 
los^rcfuerzos que se han enviado á Cuba , si bien puedo 
asegurar que no bajarán de 30.000 hombres los que han 
ido desde la revolución acá.

El Sr. N A V A R R O  Y r o d r i g o  : Doy las gracias á 
S. S. por la contestación que se ha servido dar.

Pregunta é interpelación del Sr. Sánchez Ruano.
El Sr S A N C H E Z  r u a n o :  Acabo de recibir un te- 

légrama de la Carraca, y en él se dice que han sido pues
tos en libertad unos 100 individuos de los que allí se 
hallaban detenidos, quedando todavía más de 500; y 
como quiera que estos se encuentran en el mismo caso 
que sus 100 compañeros, desearía saber si se procederá 
de la misma manera con los que aun están detenidos.

Y ya que estoy de pié, me permitiré recordar ai se
ñor Ministro de Gracia y Justicíala interpelación que le 
anuncié dias pasados, relativa á lo ocurrido con el Juez 
de Reus, rogándole se sirva manifestar si está dispuesto 
á contestarla.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE M IN IST R O S : 
Es cierto que en la Carraca hay bastante número de de
tenidos, unos cogidos con las armasen la mano y otros 
que han tomado una parte más ó ménos activa en la re
belión; pero todos se hallan sometidos al ju icio corres
pondiente. Hasta que este se haya terminado es cuanto 
puedo contestar á la pregunta de S. S.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : Estoy 
dispuesto á contestar á la interpelación del Sr. Sánchez 
Ruano cuando S. S. guste y el Sr. Presidente le permi
ta explanarla.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Sánchez Ruano tiene 
la palabra para explanar su interpelación

El Sr. f i g u e r a s : S. S. me permitirá dos palabras. 
Creo que las proposiciones que no tienen carácter de ley 
y que se presentan ántes de entrar en la orden del dia 
tienen la preferencia de ser leídas; y yo pregunto á la 
mesa si puede darse lectura de la que se ha presentado 
por la minoría.

El Sr. p r e s i d e n t e : No se ha entrado en la orden 
del dia. El Sr. Sánchez Ruano tiene la palabra.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Sres. Diputados, entre 
los m uchos extraordinarios abusos que es natural se 
cometan en épocas de perenne revolución, sobre todo 
en períodos excepcionales, es posible que no haya habi
do ninguno semejante al que motiva esta interpelación. 
Sé que se han publicado leyes sin los requisitos necesa
rios; sé que se han suspendido Ayuntamientos faltándo
se á la Constitución y á ia misma ley dada por el Go
bierno; sé que no solamente se ha llevado á cabo con 
todo rigor la suspensión de garantías, sino que se han 
dado órdenes secretas relativas á sospechosos.

Todo esto que es notorio puede hasta cierto punto 
hallar alguna disculpa en las circunstancias por que 
hemos atravesado; pero que se haya hecho con el Juez 
de primera instancia de Reus lo que la Autoridad mili
tar ha llevado á ca b o , y que el Gobierno haya dado su 
aprobación á ello , es cosa que no se ha visto hasta aho
ra, según lo prueba la ligera reseña que voy á tener el 
honor de hacer.

Parece que en Reus habia rivalidades que venían 
tomando cada vez más desarrollo, porque una parciali
dad era la que siempre vencía en todo, quedando la otra 
derrotada. La que se encontraba en este caso esperaba 
ocasión de tomar la revancha; pero no habia llegado una 
ocasión tan propicia com o la de los acontecimientos de 
Tarragona y de Valls.

A  consecuencia de ellos se suspendió el Ayuntam ien
to y se desarmó la M ilicia, nombrándose ilegalmente 
nuevos Alcaldes; y no contentos con los abusos genera
les cometidos, tuvieron la pretensión de que el Juez de 
Reus estuviera siempre dispuesto á hacer su voluntad 
en cuantos asuntos ocurrieran bajo el pretexto de que 
todo era político.

El Juez se resistió á esas exigencias, tratando sólo de 
cumplir con su deber, y desde entonces no parece sino 
que hubo un propósito deliberado de tenderle una ase
chanza. Ocurre que el Juez tiene que pedir auxilio al A l
calde, diciéndole que habiendo llegado á su conocim ien
to que habia ocurrido un hecho punible de que él habia 
tenido noticia, le remitiese las diligencias que hubiese 
practicado. E l Alcalde contestó que él no tenia obliga
ción de hacer nada en este punto; que el Juez cobraba 
el sueldo para eso, y que él debia practicar esas diligen
cias. Dejo á la consideración de la Asamblea la im por
tancia de una contestación de esa índole.

Pero hay más: con m otivo de los acontecimientos 
ocurridos en aquella ciudad, las cárceles estaban pobla
das de detenidos, y habia que custodiar un preso ó de
tenido; y no teniendo el Juez local á propósito, dirigió 
un oficio al Alcalde rogándole diera las órdenes corres
pondientes para que se hiciera la detención en una de 
las habitaciones del Ayuntam iento que no estaban des
tinadas á ningún otro uso.

A  este oficio contestó el Alcalde diciendo que él no 
tenia que dar orden alguna, y que por el contrario habia 
mandado ponerlo en libertad, añadiendo palabras incon
venientes que constituían un desacato á la Autoridad 
judicial.

El Juez, en vista de esto, le impuso una multa; pero 
á pretexto de que la Tercena estaba cerrada, se negó á 
satisfacerla, y contestó con otro oficio notoriamente in
jurioso á 1a autoridad del Juez.

En vista de todo esto, y después de haber recibido 
dos ó tres oficios escandalosos, el Juez dictó un auto m o
tivado de prisión contra el Alcalde por desacato.

Y  aquí entra lo curioso deliance.
Llega esto á noticia del Comandante militar del can

tón, llamado según parece Terrones, ya famoso por cierto 
ju icio histórico-crítico sobre la alfalfa, que he oido ase
gurar que dirigió en una ocasión al Alcalde de A ran - 
juez, y dice: «¿Cóm o el Juez de Reus se atreve á dar 
un auto de prisión contra el A lcalde? ¿Qué soy yo 
aquí? ¿C óm o no se me ha consultado? Donde está 
el Comandante Terrones no se puede hacer nada 
sin consultarle;» y diciendo y haciendo, con la veloci
dad del rayo manda sacar de la prisión al Alcalde y hace 
prender al Juez, á pesar de todas las protestas que este 
hizo, y dejándole detenido en su casa con nueve guar
dias civiles que eran el signo del bárbaro poder militar, 
aunque en aquel mom ento fueran ante la moral la es
colta de honor de la inocencia y de la justicia represen
tada por el Juez.

Pero no contento con esto, el susodicho Comandante 
dictó un oficio en el que decia que en uso de las faculta
des de que se consideraba revestido suspendía al Juez 
de primera instancia de su c a r g o , n o m b r a n d o  en su lu 
gar al que debia sustituirle; y al dia siguiente mandó al 
Juez preso á Tarragona,conduciéndosele después áB ar
celona. Una de estas Autoridades militares, no sé si la 
de Barcelona ó Tarragona, parece que le d ijo : «¿Quién 
le ha mandado á V. proceder contra el Alcalde sin con
sultarlo ántes conm igo? Y por cierto que tengo una queja 
grave contra V. Cuando he estado en Reus no me fué V. 
á saludar.»

E sto , además de ridículo, es completamente in
exacto.

Pues b ie n : el Juez en definitiva fué puesto en liber
tad por el Capitán general ó el Cabo segundo de Bar
celona, no soy fuerte en cosas m ilitares, si bien parti
cularmente se le dijo: «Le pongo á V. en libertad; pero 
ya ve V. que estamos en unos tiempos en que podría 
mandarle fusilar. De todos modos, no vaya V. á Reus 
porque puede ocurrir un conflicto. El Comandante Ter
rones está allá, ha puesto en libertad al A lcalde, y pa
rece que el Gobierno ha aprobado su conducta.» Es de
cir, que puesta en un platillo de la balanza la Autoridad 
militar que rompiendo el auto del Juez habia puesto en 
libertad al Alcalde cometiendo un atentado contra el 
Juez, y en otro la Autoridad ju d ic ia l, hem os decidido 
que el militar pesa más.

Y aquí la Cámara preguntará naturalmente: y el se
ñor Ministro de Gracia y  Justicia, ¿qué ha hecho? Es 
natural que los militares traten de disimularse unos á 
otros sus faltas, porque su ignorancia es invencible, y la 
ignorancia es una circunstancia atenuante. Pero el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, ¿ha callado á todo 
esto? ¿No lo ha sabido? Pues conste que lo supo, y  lo 
supo inmediatamente; y  conste lo que va á o ir ía  Cáma
ra: que en premio de los servicios que la Autoridad que 
representaba ese Juez ha prestado, que en reparación de 
los atropellos que contra él se habian cometido, se le ha 
dejado cesante á los tres dias. Este proceder, eomo ve 
la Cámara, es tan grave que necesita algunas explica
ciones, y es de creer que el Sr. Ministro habrá tenido á 
la vista los datos oportunos, pues se trataba de una per
sona digna y de un consecuente liberal.

Pero com o si esto no fuese sino una série de anoma
lías, nos encontramos con que pasados algunos dias, 
hoy hace precisamente o ch o , á las siete de la mañana, 
después de haber andado averiguando adónde vivia en 
Madrid el Juez de R eu s, se le da el nombramiento de 
Juez de primera instancia de otro punto.

Y  yo pregunto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia: 
si obró bien el Juez, ¿por qué se le declaró cesante? Y si 
obró mal, ¿por qué se le da ahora ese nombramiento? Si, 
com o creo, obró dentro de sus atribuciones, no debia de
clarársele cesante para venir después con ese nombra
m iento, porque la conciencia de una persona honrada 
no se acalla con ese pedazo de pan dado en una hora 
determinada.

Es este asunto de índole tal, que no se encuentra otro 
parecido en los fastos de nuestra historia tratándose de 
los atropellos cometidos en España, donde tan frecuen
tes han sido. La Cámara recordará que el Sr. Conde de 
Cheste, á quien creíamos el non plus ultra en este pun
to, se atrevió en una ocasión á pasar un oficio á los Jue
ces de primera instancia de Madrid diciéndoles que por 
delegación suya entendieran en cierta clase de causas. 
Reuniéronse los Jueces, consultaron con los Magistra
dos de la Audiencia y determinaron protestar, y el Conde 
de Cheste no tuvo más remedio que recibir esa repren
sión y recoger el oficio que habia mandado.

En los tiempos de Godoy, por una cuestión de eti
queta, se permitió un militar atrqpellar á un Magistra
do. Pues bien: en aquellos tiempos, en que la arbitra
riedad era la única ley y el único criterio, se expidió 
una orden, que se convirtió en una ley, para que jamás 
fuese osado ningún militar á atropellar con la fuerza 
bruta y bárbara del sable la honradez y la energía de 
la toga.

Yo no hago ningún género de com entarios: expon
go los hechos tales com o son , y la Cámara juzgará do 
lo que esto significa. Lo más triste del caso es que este 
hecho no es más que un síntom a, porque por lo visto es 
sistemático aquí llevar á cabo las cosas por medio de la 
arbitrariedad, que es el signo más degradante y más bo^ 
chornoso del despotismo.

El Sr. Ministro de g r a c i a . Y  J U S T IC IA : Si no co 
nociera hace mucho tiempo á mi amigo el Sr. Sánchez - 
Ruano y la imparcialidad con que trata todos los asun
tos políticos, me quedaría hoy admirado de que con da
tos que sabe no son ciertos viniera á dirigir esos cargos 
al Gobierno; pero com o es achaque de S. S. el pintar las 
cosas á su gusto y tratar á sus adversarios de ia manera 
que lo ha hecho, sin mirar á la exactitud de sus aseve
raciones, no me ha causado admiración alguna oir á S. S.

A ser cierto todo lo que S. S. ha indicado, los Minis

tros de la Guerra y  de Gracia y Justicia habrían estado 
ciegos; el Alcalde de Reus sería un intrigante. Una par
cialidad siempre derrotada, que habia deseado tener 
ocasión de tender un lazo al Juez de primera instancia, 
habia llevado á cabo su proyecto, y el que apretó des
pués los nudos de ese lazo fué el Comandante Terrones. 
Sin embargo, nada de esto ha sucedido, por más que S. S. 
nos lo haya querido presentar así.

Si S. S. supiera los servicios que el Coronel T erro
nes ha prestado á la causa de la libertad, las vicisitudes 
p orqu e ha pasado en la em igración, y lo que hizo en 
cierta noche para que pudiera llevarse á cabo el m ovi
miento que inició la revolución de Setiembre, no hu
biera hablado de él como lo he hecho ante la Cámara. 
El oficio que S. S. ha supuesto que pasó al Alcalde de 
Aranjuez no puede ser exacto, pues allí no ha ejercido 
el Coronel Terrones autoridad militar, si bien no habia 
de modo alguno motivo para mencionarlo aquí, así com o 
tampoco ciertas palabras que S. S. ha indicado, y que 
nádie ha podido decir á S. S. más que la persona que 
está en cuestión con el Coronel Terrones, y á que no 
puede darse el asentimiento que S. S. le presta.

Añadía el Sr. Sánchez Ruano que una Autoridad 
militar habia dicho al Juez: «Yo podría fusilar á V., pero 
no lo hago: no obstante, no vaya V. á Reus.» Eso no es 
creíble. No han podido cometer tal desatino ni el señor 
Lagunero ni el Sr. Gaminde. Lo niego rotundamente. 
Voy á decir lo que ha pasado en este punto, y la Cáma
ra juzgará.

El Alcalde supo que un individuo, por cierto perte
neciente al partido federal, habia maltrado á un Cura y 
atádole á un á rb o l; detuvo al culpable y lo puso á d is
posición del Juez, comunicándoselo por oficio. El Juez 
manifestó su extrañeza de que no se remitieran con el 
preso las diligencias que debían haberse instruido, y le 
mandó procediera á practicarlas. El Alcalde contestó en
tonces que com o el delito se habia cometido en Reus, ai 
Juez correspondía practicarlas, pues en la cabeza de 
partido, donde reside el Juez, no se pueden delegar esas 
atribuciones.

Siguió el Alcalde resistiéndose á instruirlas, y el Juez 
le condenó á SO escudos de multa. El Alcalde manifestó 
que no podia hacerla efectiva por hallarse cerrada la 
Adm inistración; que no extrañaba ignorase esto, com o 
ignoraba otras cosas; y anadia algo más, que al Juez no 
le pareció bien; y entonces dictó un auto fundado com o 
si fuera una sentencia, calificando com o desobediencia 
y desacato lo hecho por el A lca ld e , y dió la orden á los 
Tenientes Alcaldes para que lo detuvieran donde lo en
contrasen , com o en efecto lo hicieron , presentando su 
dimisión en seguida todo el Ayuntamiento.

Esta corporación habia sustituido al Ayuntamiento 
destituido á consecuencia de los sucesos ocurridos, acep
tando un puesto de honor en momentos difíciles en que 
pocos hombres se atreven á ello, y habia prestado gran
des servicios a la causa del orden. El Comandante gene
ral se encontró con el Alcalde preso, la renuncia del 
Ayuntamiento y el pueblo perturbado, agravándose todo 
esto más con la circunstancia de que el auto inconside
rado del Juez se dió en el mismo dia en que habia una 
ejecución capital por la muerte de un centinela , y que 
eran cortas las fuerzas de que podia disponer.

El Comandante militar, que vió esto y que com pren
dió que no habia necesidad de haber procedido á la pri
sión del Alcalde en aquellos momentos, cortó por lo sano, 
si bien no en los términos que ha dicho el Sr. Sánchez 
Ruano. No mandó poner en libertad al A lca lde: esto lo 
habrá hecho el Juez de paz á petición del interesado. 
Tam poco procedió á la prisión del Juez, sino que después 
de haber consultado con el Capitán general de Barcelo
na lo suspendió, deteniéndolo atendido el estado de la 
población, y enviándolo á Tarragona con todas las con 
sideraciones posibles. Desde allí fué á Barcelona, donde 
no estuvo detenido ni un momento. Allí se le dijo que 
viniese á Madrid y diese cuenta de lo ocurrido; pero que 
no era conveniente fuese á Reus en aquellas circunstan- . 
cias.

Después de esto, ¿á  qué viene lo que S. S. ha dicho, 
queriendo dar á entender que por evitar el debate sobre 
este punto se habia dado al Juez la credencial á las siete 
de la mañana del dia que S. S. ha indicado? ¿Qué ideas 
tiene S. S. de la dignidad y del carácter que deben tener 
los que ocupan estos puestos? Lo que ha ocurrido en 
esto es que ese Juez se presentó con el sujeto que me le 
habia recom endado, pidiendo, no que se le volviese á 
nombrar para Reus, sino que se le destinase á otro cual
quier punto; y no creyendo yo que debia cortarle la car
rera, porque en efecto era un hombre d igno, por más 
que hubiese obrado con alguna ligereza en el hecho en 
cuestión, lo destiné á otro punto.

En cuanto á lo que el Ministro de Gracia y Justicia 
ha hecho en este asunto, debo decir á S. S. que me he 
enterado de lo ocurrido, diciendo lo que he creído con
veniente al Sr. Ministro de la Guerra; y he com prendido 
que prescindiendo de si ha habido ó no todo el tacto que 
debia haberse tenido por p a rle  del Comandante militar 
y del Juez en aquellas circunstancias, la conveniencia 
exigía que el Coronel Terrones continuase allí, conside
rando que en la situación en que se encontró no halló 
tal vez medio de hacer otra cosa. Era una persona que 
habia hecho m ucho por la causa de la libertad y del or
den, y el interés público exigía que estuviese allí, donde 
inspiraba una absoluta confianza en aquellas críticas 
circunstancias.

Ha citado S. S. al Conde de Cheste, refiriendo lo 
ocurrido con los Jueces de primera instancia de Madrid; 
pero S. S. ha olvidado, que entonces no se hallaba el 
país en circunstancias com o las que hemos atravesado, 
ni habia federales. S. S. debia recordar aquello de Dis
tingue témpora et co?icordabis jura.

Para concluir, y condensando en pocas palabras lo 
que allí ha sucedido, diré que la conducta del Gobierno 
en este asunto ha sido calificar com o una imprudencia 
ó ligereza el proceder del Juez de R eu s; pero que no 
considerándole indigno de seguir perteneciendo á la car
rera, se le dejó por el pronto cesante, trasladándole lu e 
go á otro Juzgado de la misma categoría y no distante 
del que desempeñaba, cuando informado de los sucesos 
el Ministro que dirige la palabra á las Cortes supo que 
podia hacerlo.

Por su parte el Ministro de la Guerra reprendió en 
los términos que creyó conveniente al Jefe militar de 
Reus: el Alcalde sigue en su puesto, porque no hay sen
tencia en la causa que se le forma; y las demás Autori
dades militares de Cataluña todas cumplieron con su de
ber, sin molestar al Juez ni detenerle por un momento.

Por último, protesto contra lo que ha manifestado el 
Sr. Sánchez Ruano acerca del móvil á que obedecieron 
el Alcalde y Ayuntamiento de Reus, y sobre eso de ha
berse buscado al Juez Sr. Magriñá para remitirle la cre
dencial á las siete de la mañana.

El Sr. s a n g h e z  r u a n o  : No obstante la notoria 
habilidad del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, S. S. ha 
dejado en pié todos los hechos que yo he referido. Pero 
me ha atribuido S. S. intención malévola siempre que 
me levanto á hablar, y extraño doblemente esta suposi
ción de S, S. respecto de quien, com o yo, tiene debilidad 
política por el Sr. Ruiz Zorrilla hasta el punto de que no 
me he ocupado nunca de sus actos com o Ministro de 
Gracia y Justicia, y ni siquiera lo hago hoy de la circu
lar que ayer apareció en la G a c e t a . ¡ Y todavía no me lo 
agradece S. S. I

Por lo dem ás, ¿es ó no exacto que el Juez de Reus 
dió un auto motivado? Lo es efectivamente, y tanto que 
S. S. parece que sabe lo que ese auto decia, y que á pe
sar de ser una cosa tan sagrada el secreto del sumario, 
ha tenido por conveniente examinarlo ó mandarlo exa
minar. jEs cuanto nos faltaba oir, después de lo ocurri
do en R eus!

Y o no he dicho que el Coronel Terrones rompiera 
con la punta de su espada el auto; hablaba en sentido 
figurado, y quería decir que lo casó, que lo dejó inútil 
desde el m om ento en que puso en libertad al Alcalde, 
el cual no es exacto que permaneciera todavía 48 horas 
preso , com o ha indicado el Sr. Ruiz Zorrilla.

Que en tiempos del Conde de Cheste no habia estados 
de sitio ni federales, dice el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia; pero habia progresistas, que para el caso es lo 
mismo.

Respecto al nombramiento del Juez de Reus paraCer- 
vera, yo dije que el viernes por la noche se le buscó, no 
habiéndosele podido entregar la credencial hasta las 
siete de la mañana del siguiente día. Yo no he atribuido 
á S. S. que fuera á buscarle, y por consiguiente no ne
cesitaba protestar contra esto; yo nada he dicho contra 
S. S . , ni siquiera que tan enemigo com o parece serlo 
del Terso de los carlistas, ahora quiera traernos el Terso 
de los italianos.

Por ú ltim o, y respecto de la reprensión privada al 
Coronel Terrones, debo decir á S. S. que eso no basta, 
porque el desagravio debe ser público, com o público ha 
sido el atropello.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  : Doy gra
cias á S. S. por las debilidades que dice tiene por mí y 
el cariño con que me ha tratado especialmente esta tar
de ; y respecto á mis actos , cuando S. S. quiera discu
tirlos todos y cada uno de ellos, me tiene á sus órdenes. 
El Sr. Ruano dijo terminantemente que el Coronel Ter
rones habia roto el auto, y que no habian quedado de él 
ni vestigios. Por eso yo no lo tomé por una figura retó
rica , sino tal com o S. S. lo dijo. En cuanto á que el su
mario es sagrado y que sin embargo yo me he ocupado 
de él, contestaré á S. S. que esto último no es exacto; 
ni S. S. ni yo nos hemos ocupado más que de los ante
cedentes anteriores al auto.

Respecto á lo de haber buscado al Juez para darle la 
credencial, ha declarado S. S. que no se refería á mí;

pero yo añadiré que tampoco puede aludir á ninguno 
délos  empleados del Ministerio de mi cargo.

El Sr. f i g u e r a s : Antes de usar de la palabra qui
siera que el Sr. Vicepresidente que preside mandara 
leer el apéndice primero del reglamento provisional que 
por obra y gracia de las Cortes Constituyentes rige to
davía. [Se leyó.)

He pedido la lectura para justificar el por qué he 
pedido ántes la palabra para una cuestión de orden; y 
siento que el Sr. Presidente no se halle en su puesto en 
este instante para que pueda convencerse de que yo 
estaba en mi derecho.

No pensaba, señores, tomar parte en este debate, 
porque el Juez de Reus está unido á mí por relaciones 
de parentesco, si bien yo no he intervenido para nada 
en su colocación ; pero com o individuo de la minoría, y 
como hombre de ley, debo volver por los fueros de la 
administración de justicia atropellada.

Prescindiré de detalles, y voy sólo al hecho de que 
un Juez de primera instancia, el de Reus, dictó un auto 
motivado por el cual reduce á prisión al Alcalde prime
ro constitucional de dicha ciudad, Alcalde que por cier
to no estaba puesto por el sufragio universal, sino por 

• la Autoridad militar, lo cual indica que no tendría en 
la población tanto partido com o ha querido dar á en
tender el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Si el auto 
era arbitrario, si el Juez se excedió, á su superior gerár- 
quico debia haberse elevado la queja. Estelo hubiesere- 

i vocado; y si el Juez se hubiera excedido, la reclamación 
se hubiese remitido al Ministro de Gracia y Justicia para 
que lo dejase cesante. El Sr. Ministro estaba autorizado 
para hacerlo, sólo con que hubiera comprendido que el 
Juez cometió una imprudencia ó ligereza com o ha dicho 
S. S. Pero de esto á que un Comandante militar prenda 
y suspenda al Juez en cuestión, poniendo en libertad al 
que este habia prendido, hay una inmensa distancia. La 
conducta seguida por la Autoridad militar de Reus 
constituye un rudo ataque al prestigio de la administra
ción de justicia, por el cual está obligado á volver el 
Sr. Ministro del ramo.

Comprendo que las circunstancias políticas hagan 
que no se dé al Coronel Terrones un ejemplar castigo; 
pero no comprendo que haya de resultar castigado el 
Juez de Reus. ¿Por qué se traslada á este y no al Co
mandante militar que cometió el desafuero? Desprén
dase el Sr. Ministro de Gracia y Justicia de toda afec
ción política, y conocerá que ámbas Autoridades debían 
haber sido trasladadas á la vez.

Para concluir, ruego á S. S. que traiga aquí los an
tecedentes de este asunto, y en ellos veremos la opinión 
de la Junta de gobierno de la Audiencia de Barcelona.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T IC IA : No tengo 
inconveniente en traer esos antecedentes; pero creo que 
sería mejor traerlos cuando termine la causa del Alcal
de de Reus.

P or lo dem ás, el Sr. Figueras ha tratado la cuestión 
com o si Reus y el país hubieran estado en condiciones 
normales; pero yo he explicado lo raro del ca s o , he de
plorado que hubiera ocurrido , y he dado su parte de 
responsabilidad á cada uno de los que en él intervinie
ron. En la situación en que Reus estaba no era lo mis
mo trasladar al Juez que al Comandante militar; yo lo 
pedí al Ministro de la Guerra, pero me convencí que 
podría ofrecer dificultades el hacerlo.

Por lo que hace al Juez, le he trasladado á uno de 
los Juzgados que él mismo me indicó com o de su gusto 
al colocarle en R e u s ;y  bien sabe el Sr. Figueras que yo 
estimo y he estimado al Sr. Magriñá, para cuya co lo 
cación es cierto que nada ha influido S. S.

Acto continuo se preguntó á las Cortes por el Sr. Se
cretario Llano y Pérsi si habiendo hablado los Diputa
dos que marca el reglamento se pasaría á otro asunto,
y <UÍo

El Sr. s o r n i : Sr. Presidente, no han tomado parte 
en la interpelación más que dos D iputados, los señores 
Ruano y Figueras.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ruano ha replicado; y 
según el reglamento y la práctica constante, al hacerlo 
ha consumido turno. Para que V. S. hable es necesario 
consultar á las Cortes si le dan autorización para ello.

Flecha la pregunta indicada por el Sr. Presidente, el 
acuerdo fué afirmativo.

El Sr. s o r n i  : Acato la doctrina emitida por el se
ñor Presidente; pero creia tener derecho á hablar, porque 
á mi ju ic io , cuando el Diputado interpelante rectifica 
no consume turno. Voy sin embargo á pronunciar muy 
pocas palabras, considerando la cuestión com o de exis
tencia de la sociedad, pues esta no es posible donde no 
se rinda un respeto profundo á la administración de 
justicia: así es que lamento haber oido al Sr. Ministro 
que, no obstante haberse enterado de lo ocurrido en el 
asunto del Juez de R eus, lo ha aprobado.

¿Y qué ha sucedido allí, señores? El Juez de primera 
instancia cree que el Alcalde ha cometido un desacato, 
y da contra él un auto fundado de prisión. ¿P or  esto el 
Juez puede ser atropellado? El Ministro de Gracia y Jus
ticia ha debido sostener la integridad de la judicatura 
atropellada en la persona de ese Juez; y no habiéndolo 
hecho ha faltado á su deber, porque es necesario que la 
administración de justicia conserve su alta importancia 
y prestigio, y que por todas las Autoridades civiles y mi
litares sea acatada com o merece.

Yo, pues, me adhiero á las indicaciones del Sr. F i
gueras, y ruego al Sr. Ruiz Zorrilla que se sirva traer los 
antecedente de este asunto, y no lo reserve para cuando 
se halle fallada la causa del Alcalde de Reus, pues en
tonces podrá ser inútil adoptar resolución alguna.

El Sr. r o j o  a r i a s : Pido la palabra para contes
tar á las consideraciones del Sr. Sorní.

El Sr. P R E S ID E N T E : No lo autoriza el reglamento, 
Sr. Diputado, pues V. S. ha visto que para tomar parte 
en la interpelación el Sr. Sorní ha sido preciso un acuer
do especial de la Cámara.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Me le
vanto por cumplir un deber de cortesía con el Sr. Sorní, 
pues S. S. ha reproducido los mismos argumentos de los 
Sres. Ruano y Figueras, y tendría que contestarle en 
los mismos térm inos; pero conste que yo no he aproba
do, sino que he deplorado lo ocurrido en R eus, hacien
do lo que creia que podia hacer en las circunstancias 
en que aquella población y España toda se encontraba.

Respecto á traer los documentos, no me opongo: 
creo, sin em bargo, indispensable que concluya la causa 
para que la Asamblea tenga conocimiento del auto de 
prisión ; pues ese auto, por un desacato que en mi opi
nión com o Abogado no existia, toda vez que el Juez 
mandó lo que no podía mandar, es lo que dió origen al 
conflicto.

Las Cortes acordaron pasar á otro asunto.

Preguntas de varios Sres. Diputados.
El Sr. s o l e r : Contestando al Sr. Ruano, dijo el se

ñor Presidente del Consejo hace pocos dias que los pre
sos deportados en la Carraca habian sido cogidos con 
las armas en la mano. Según mis noticias hay muchísi
mos procedentes de varios pueblos de Aragón que no se 
hallan en este ca so , y á quienes ni siquiera se forma 
causa, lo cual, sin embargo, no ha impedido que hayan 
sido llevados en cuerdas á la Carraca, por lo cual espe
ro que el Sr. Presidente del Consejo mandará ponerlos 
en libertad inmediatamente.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : 
Todos los que están en la Carraca se hallan sujetos á 
un ju icio , y el Ministro de la Guerra no puede por sí 
mandar ponerlos ó no en libertad sino á los.que el Juez 
declare inocentes en su dia.

El Sr. s o l e r : El Capitán general de Aragón man
d ó  á la Carraca á personas á quienes no podia formar 
causa porque no habia motivo para ello ; y siendo así, 
no sé yo cóm o han de estar sujetos al ju icio que dice el 
Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN IST R O S : 
Los presos fueron por algo: por consiguiente, el que 
resolverá si fueron oien ó mal presos será el Juez de 
primera instancia que forme las diligencias. 

jj  El Sr. SO L E R  : Pues anuncio una interpelación so
bre las prisiones arbitrarias hechas en Zaragoza y la de
portación de los presos á la Carraca.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S : 
Contestaré á S. S. el sábado próximo.

El Sr. M O R E N O  r o d r í g u e z : Pregunto al Sr. Mi
nistro de la Gobernación si tiene noticia de que en a l
gunas capitales de provincia por las oficinas de telégra
fos se comunican partes á personas distintas de aquellas 
á quienes van dirigidos, y me refiero á un suceso de que 
voy á dar cuenta á la Cámara.

En Valencia se publican, entre otros periódicos, el 
Diario de Valencia y Los Dos Reinos, el cual parece que 
tiene alguna relación con el Gobernador de aquella pro
vincia. El Director del primero habia observado que los 
partes que recibia de la agencia á que estaba suscrito 
aparecían exactamente iguales en su colega; y con ob
jeto de averiguar de qué procedia esto, se convino con 
el Director de la agencia para que le mandara un parte 
de broma.

En efecto, el parte se trasmitió, y fué publicado 
como serio por Los Dos Reinos, con lo cual vino á pro
barse que se habia comunicado á una persona á quien 
no iba dirigido. Decia así el parte :

«Llórente.— Cartas recibidas hoy Florencia. Proba
ble Ministerio Camelli.»

Los Dos Reinos publicó este despacho inmediatamente 
en la siguiente form a: «La crisis ministerial de Floren
cia parece resuelta; hay probabilidades de que se forme 
un ministerio Camelli.»

Ahora bien: ¿está dispuesto el Sr. Ministro de la Go- 
- bernacion á adoptar las medidas oportunas para que este

abuso no se repita, y  á exigir la responsabilidad á quien 
lo haya com etido?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Estoy dis
puesto á cerciorarme del hecho que refiere el Sr. More
no Ftodriguez, y del cual no tengo más datos que lo que 
he oido á S. S. Pero ya sabe el Sr. Moreno que los  p e -  
Tiodistas adquieren noticias por cuantos medios lícitos 
están á su alcance, y es posible que Los Dos Reinos tenga 
algún agente de noticias hábil y diligente que le com u
nique las que van para otros periódicos. Sin embargo, 
si resultase de mis informes que en el hecho tuviera al
guna parte la Autoridad ó empleado a lgu no, el abuso 
será castigado.

El Sr. G O N Z A L E Z : Como Director de Telégrafos, 
debo decir al Sr. Moreno que no tengo noticia oficial del 
hecho á que se refiere S. S . ; y lo extraño tanto más, 
cuanto que tengo prevenido que se me dé parte de todas 
las quejas que haya en el ramo, y más en un expedien
te ya entablado con motivo de retrasos naturales del 
servicio. No creo que la com unicación del despacho so
bre que ha versado la pregunta del Sr. Moreno se haya 
hecho por los dependientes del G obierno; pero de todas 
maneras, aseguro á S. S. que si resulta algún funciona
rio culpable ó sospechoso se adoptarán las medidas con
venientes.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : En el proyecto de ley de 
desvinculacion de los bienes que fueron de la Coronase 
hace mención de las cantidades adelantadas á la ex-reina 
de España. Quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda re
mitiera á las Cortes una nota en que conste cuándo, 
cómo, por qué Ministros y con arreglo á qué ley se han 
hecho esos anticipos á la extinguida real casa; y en el 
supuesto, que yo creo exacto, de que no haya autoriza
ción alguna, si está dispuesto á pedir que se exija la 
debida responsabilidad á todos los funcionarios, de Mi
nistro para abajo, que en ellos han intervenido.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Diaz Quinte
ro reproduce una cuestión suscitada en otra ocasión por 
el Sr. Marqués de Albaida. Ya dije entónces que la casa 
real debia por ese concepto 38 millones. Antes aun que 
el Sr. Marqués de Albaida, el Sr. Olózaga, ocupando los 
bancos de enfrente, obtuvo una declaración del que en
tónces era Ministro de Hacienda, que manifestó que se 
le habian anticipado 80 millones de reales á la casa real, 
anticipo que luego se elevó hasta 38 millones, de los que 
el Ministro actual de Hacienda salvó millón y medio no 
satisfaciendo la consignación de Setiembre. La extingui
da casa real, no sólo debia esa suma, sino 4 m illon es 
más por derechos de Aduanas y por otros con cep tos  
hasta la cifra de 68 millones.

Respecto de los anticipos, con el presupuesto del año 
anterior se acompañaba la notaque[pideel Sr.Diaz Quin
tero, con los Ministros que los habian hecho, siendo sólo 
de la competencia de las Górtes el acordar lo que pro
ceda contra ellos.

En cuanto á salvar esos caudales, S. S. ha podido ver 
que á eso se tiende en la ley que se está discutiendo para 
vender los bienes procedentes del Patrimonio de la C o
rona.

El Sr. r e b u l l i d a : Contestando á los Sres. Soler 
y Ruano el Sr. Presidente del Consejo de Ministros s o 
bre los detenidos de la Carraca, ha hecho afirmaciones 
del todo inexactas....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase V. S. limitarse á la  
pregunta, que es para lo que le he concedido la palabra.

El Sr. r e b u l l i d a : La pregunta es si tendrá in
conveniente el Gobierno en traer el expediente relativo 
á esos deportados, respecto délos cuales se ha dicho pri
mero que estaban sometidos á ju ic io , y después que se
rán sometidos á ese juicio; de modo que en realidad no 
sabe uno á qué atenerse.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  D E M IN IST R O S : 
Los presos que se hallan en la Carraca lo están por de
recho de guerra. Han sido presos con las armas en la 
mano ó al lado de los perturbadores de los pueblos, por 
lo que los Capitanes generales han considerado conve
niente mandarlos á la Carraca, donde se les juzgará 
para depurar algunos delitos comunes que á varios de 
ellos se les imputan.

El Sr. r e b u l l i d a  : Insisto en preguntar si tendrá 
inconveniente el Gobierno en traer los antecedentes; 
porque si cree que han sido aprehendidos con las armas 
en la mano los conducidos á la Carraca, por lo que hace 
á los de Zaragoza al ménos, yo tengo entendido lo con
trario.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN IS T R O S :
Bien sé que todos los que han ido á la Carraca no han 
sido presos con las armas en la m ano; pero la sedición 
no consiste en e s o , sino en poner las armas en la mano 
á ciertos desgraciados y quedarse ellos predicando.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : He leído en un perió
dico que han ido á la apertura del istmo una porción 
de Ingenieros dependientes del Ministerio de Fom ento, 
con grandes sueldos, y desearía saber qué hay en esto 
de verdad.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Doy gracias al señor 
Ram os Calderón por proporcionarme Ja oportunidad de 
rectificar un error en que incurre un periódico suponien
do que han ido al istmo 18 Ingenieros, cuando sólo han 
ido en representación del Ministerio de Fom ento el Di
rector de Instrucción pública, el Sr. Riaño representan
do la Academia de la Historia, y un solo Ingeniero, el 
Sr. Ibarreta, que además está encargado del Negociado de 
puertos y canales. El Director de Obras públicas ha ido 
también, pero por invitación directa del Virey de Egipto.
Proposición del Sr. Pí y Margall y  otros Sres. Diputados.

El Sr. S E C R E T A R IO  (L lano y P érsi): Se va á dar 
cuenta de una proposición que se ha presentado sobre la 
mesa, y que dice asi:

«Pedim os á las Cortes Constituyentes se sirvan decla
rar que han visto con profundo desagrado el uso hecho 
por el Gobierno délas facultades excepcionales que se le 
confirieron por la ley de 5 de Octubre próximo pasado.»

«Palacio de las Cortes 87 de Noviembre de 1869.=  
Francisco Pí y Margall.=Estanislao Figueras.=Francis- 
co García L opez.=J . Sánchez R u an o.= L u is  fílanc.=a 
Francisco de Paula del Castillo.=Francisco Diaz Quin
tero.»

En su apoyo dijo
El Sr. p i  Y  m a r g a l l : Hace poco más de mes y  

medio que abondonamos voluntariamente estos bancos. 
Suspendidas las garantías individuales, y en abierta in
surrección nuestro partido, creimos que no debíamos 
ocuparlos, esperando que, vencida la insurrección , el 
Gobierno resignaría las facultades de que le revistieran 
las Cortes; pero com o no lo ha hecho así, hemos con
siderado de nuestro deber ocupar de nuevo este sitio 
para salvar la libertad amenazada, para detener al Go
bierno en el camino de la arbitrariedad, que le condu
cirá derechamente á su ruina.

Generalmente se cree que la insurrección última ha 
sido una batalla dada por los republicanos al Gobierno, 
cuando lo que estos han hecho ha sido aceptar la que 
se les presentaba. Tomando por pretexto un crimen hor
rendo ocurrido en Tarragona se desarmó aquella m ili
cia; al dia siguiente la de Tortosa, y poco tiempo des
pués, porque unos Comandantes de Voluntarios de Bar^ 
celona protestaron contra ese desarme, se procedió tam
bién á la disolución de aquella fuerza. No pudiendo 
resistir tanto ultraje, se alzaron en armas algunos repu
blicanos, dando origen á la insurrección. El reto del 
Gobierno ha sido tal, que cuando la insurrección iba ya 
de vencida hizo que se lanzasen á secundarla los Volun
tarios de Valencia.

Yo bien sé que una série de provocaciones por parte 
del Gobierno no autoriza la insurrección; pero si los 
hombres más ilustrados no tienen bastante fuerza sobre 
sí mismos para respetar las leyes y no extralimitarse, 
¿cóm o queréis que ios pueblos, ménos ilustrados que 
vosotros, tengan más imperio sobre sí para encerrarse 
en los límites de la prudencia? Apénas nace un conflic
to, ya no consideráis bastante la ley para dominarle. 
Surge el movimiento cañista, y restauráis en seguida la 
ley de 17 de Abril de 1881 que toaos habéis combatido; 
y no satisfechos con esto, dais la orden de fusilar en el 
acto á cuantos insurrectos se aprehendan con las armas 
en la mano y á aquellos que las abandonen en la fuga. 
Nace la insurrección republicana, y suspendéis las ga
rantías, violando además la Constitución con el destierro 
impuesto á varias personas á mayor distancia que la que 
previene el Código fundamental, y se acepta la respon
sabilidad de los fusilamientos de Montealegre, y se anun
cia que estáis dispuestos á hacer otro tanto el dia en que 
sea necesario. ¿En qué país vivimos? ¿Ha meditado bien 
el Sr. General Prim todo el alcance de sus palabras? 
Pues ellas indican que cuando surja un conflicto no hay 
ley alguna para el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. ¿Para qué buscar entonces garantías? ¿Para qué 
escribir entonces Constituciones?

Por la suspensión de garantías se concedía al Gobier
no facultad para detener sin formación de causa, para 
allanar nuestras moradas, y para suspender el ejercicio 
de la imprenta y de los derechos de reunión y asocia
ción; y preciso es reconocer que de todas esas facultades 
ha usado el Gobierno hasta el extremo. Ha suspendido 
casi todos nuestros periódicos, ha eerrado todos los clubs, 
ha disuelto todos nuestros casinos, ha desterrado sin 
formación de causa, ha allanado dom icilios, cuando 
dentro de las leyes comunes tenia medios sobrados para 
sofocar la insurrección. Aun suspensas las garantías, no 
hay facultad para proceder com o lo habéis hecho, disol
viendo Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, y  
desarmando los voluntarios republicanos en todas partes 
ménos en Madrid.

Por la ley munioipal los Ayuntamientos no pueden 
ser disueltos sino por tres causas; extralimitacion de fa-*



pnltades alteración del orden público, ó desobediencia 
f f í  ve después de haber sido apereibidos y multados. T an
t o s  centenares de Ayuntam ientos com o habéis suspen
dido ó destituido, ¿han  com etido todos delitos por los 
cuales puedan suspenderse? Adem ás está prevenido por 
la lev Que la suspensión no pueda durar mas que 30 días, 
dentro de cuyo plazo ha de llevarse los Ayuntam ientos 
á los Tribunales ó presentar á las Cortes un proyecto 
para su disolución. Sé bien que algunos de esos A yu n 
tamientos han tom ado parte en la insurrección ; pero aun 
con esos habéis debido cum plir los preceptos de la ley. 
¿Sabéis á qué estáis expuestos con esa conducta? Pues 
con arreglo á la le y , trascurrido el plazo de 30 dias sin 
cum plir esos requisitos, pueden los Ayuntamientos con 
siderarse repuestos de hecho y de derecho, y fácil es com 
prender los conflictos á que esto podría dar lugar, sien
do com o son los Alcaldes los Jefes de los voluntarios.

De la suspensión de las Diputaciones nada he de de
c ir , porque habría de repetir lo mismo que dejo consig
nado respecto de los A yuntam ientos, y paso a ocupar
m e de la disolución de los voluntarios. ¿En virtud de que 
lev la habéis decretado? La ley dice que cuando por cir
cunstancias extraordinarias sea preciso disolver la fuer
za ciudadana, debe darse cuenta á las Cortes si estas se 
hallan reunidas, y proceder á su inmediata reorganiza
ción. H abeisdado esa cuenta respecto de los volúntanos 
de Tarragona y Tortosa; pero no de los de toda España, 
ni se ha visto que se proceda á su reorganización.

T* 'dos sabemos que ya en 1851 había progresistas que 
consideraban la Milicia nacional com o un peligro, y 
cuando el General Prim volvió de la unión liberal al par
tido progresista había ya en la prensa quien sostenía lo 
m ism o, y bien puede decirse que el partido progresista 
nunca, ni en 1854 ni en 1868, ha armado la Milicia, sino 
que se ha armado ella. P or eso, donde no ha habido un 
Escalante que abriera el parque, ¡qué pocas armas ha
béis dado á los voluntarios!

Ved cuántas ilegalidades habéis com etido; pero aun 
habéis incurrido en otras m ayores ejerciendo esa dicta- 
dura por más tiempo del que debiérais, puesto que sólo 
se os confirió miéntras durase la insurrección. Decís que 
esto lo hacéis porque de otro m odo las causas pendien
tes tendrian que sujetarse á los procedim ientos ordina
rios ; pero si estos os parecen lentos, ¿p or  qué no traéis 
la reform a del procedim iento crim inal? Hace medio si
glo que está escrito en todas las Constituciones el Jura
do para los delitos políticos, y  sin em bargo no se ha 
llevado á efecto esta m ejora, según vosotros decís , por 
el atraso del país; pero no se teme acudir á ese otro Ju
rado compuesto de hom bres que acaban de batirse con 
los que por ellos van á ser juzgados. ¿N o temeis que se 
dejen llevar de sus pasiones?

Seguís ejerciendo la dictadura porque queréis m er
mar todavía más al partido rep ublican o, al que consi
deráis com o un obstáculo para la solución m onárquica; 
por eso le habéis provocado á batalla; y sin embargo, 
¿qué habéis h ech o?

En la gran reforma del c le ro , frente á frente de la 
unión liberal habéis tenido que pasar por la hum illación 
de renunciar á vuestros proyectos. Queréis resolver la 
cuestión m onárquica, y os encontráis sin candidato. 
Habéis vencido á los republicanos, y os halláis con las 
mism as dificultades. La verdad es que el partido pro
gresista , fuerte ayer, es h oy  débil y se encuentra sólo. 
Se vanagloria de haber echado á la unión liberal, y está 
más sólo de lo que cree. No hay más que tres partidos 
ló g ic o s : el del pasado, el del presente y el del porvenir. 
En otro tiempo el del porvenir era el partido progresis
ta. Volved los ojos al año 36 y vereis ese partido, á pesar 
de aquella situación violenta, arrancar á los poderes 
constituidos concesiones cada dia m ayores, restaurando 
las antiguas leyes desamortizadoras. Su fuerza no esta
ba sólo en la parte económ ica, sino en la política, y bastó 
su voluntad para cambiar la Regencia.

Tan fuertes, tan poderosos com o erais, caísteis sin 
embargo después por una causa que aun no os explicáis 
bastante. La idea republicana, que ya habia apuntado en 
épocas anteriores, hizo de nuevo su aparición en 1840; 
tuvo ya sus órganos en la prensa; daba batallas en las 
calles de Barcelona, y form ó el gran partido del porvenir. 
Desde entonces el partido progresista, que dejaba ya de 
tener esa representación , sólo ha podido vencer ayuda
do de otros partidos. Vosotros, tan poderosos antes, no 
com prendéis que debe haber pasado algo para que esto 
suceda. Pues es que habéis dejado de ser expresión de 
la idea más avanzada del país. ¿Qué representáis ahora? 
¿A la s  clases conservadoras? N o , ciertamente. ¿A  las 
clases del campo? Tam poco, porque son republicanas ó 
absolutistas. ¿Representáis esas grandes masas de obre
ros de las ciudades? También son republicanas. Cuando 
á un partido le sucede lo que ahora al progresista , debe 
meditar su situación y ver lo que más le conviene, refun
diéndose, en el caso presente, ó en la unión liberal ó en 
el partido republicano.

Si os refundís en la unión liberal, abdicáis vuestros 
principios; si con el partido republicano, estáis en ar
m onía con ellos. Tal vez digan los progresistas, com o se 
dice en otros sitios, que podrían ser unitarios, pero nun
ca federales. Ya sé que á nosotros se nos tilda de faná
ticos, creyendo que se trata sólo de una form a; pero la 
república federal es más que eso; es un sistema político, 
administrativo y económ ico. La federación es el desen
lace de los problemas del d ia ; por la federación se re
suelven las cuestiones de H acienda, presupuestando las 
provincias sus gastos y arbitrando los medios de satis
facerlos. Desde que se ha declarado la autonom ía n a 
cional y la autonom ía del individuo no hay más rem e
dio que com pletar la série.

Iba demostrando la série de ilegalidades que habéis 
com etido sin llenar vuestro objeto ; si persistís en ese 
cam ino, continuareis en vuestro aislamiento sin poder 
resolver ninguna cuestión. Venid, pues, á refundiros en 
el partido republicano.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MTNISTHOS: 
N o pensaba tener el gusto de ver tan pronto á la m ino
ría federal en este sitio. Después del dia de dolor para 
mi y para mis com pañeros de Gabinete, así com o para 
toda la m ay oría , en que os retirasteis de aquí para ir á 
tom ar las arm as, nos hemos batido , os liemos vencido: 
no os guardam os re n co r : bien venidos seáis al cam ino 
legal.

No crean los Sres. D iputados'que me levanto á con 
testar al brillante discurro del Sr. Pí y Margall; no cum 

ple al propósito del Gobierno entrar en el fondo de todas 
Jas cuestiones que ha tocado S. S . , cuando el país se ¡ 
encuentra aun en estado excepcional; pero lo haré tan 
luego com o cese ese estado.

En ese dia, m uy p róx im o, el Gobierno aceptará el 
debate, y será tan amplio com o deseen los señores de la 
minoría, y sabrá el país lo infundado de los cargos que 
el Sr. P í y Margall nos ha dirigido.

No voy á entrar, pues, en el fondo del asunto; pero 
tengo que rechazar ciertas frases que envuelven una 
idea inexacta é injusta. S. S . , para justificar su presen
cia en esos bancos, quiere suponer que viene con  sus 
am igos á salvar la libertad que peligra. N o : la libertad 
no corre ningún p e lig ro , y su bandera no está sosteni
da en esos bancos, sino en los de la m ayoría ; no sólo en 
el corazón de la gran mayoría de ios españoles , sino en 
las banderas de todos los regim ientos del ejército está 
escrita la libertad, y los que en este banco se sientan 
no quieren ver la libertad m ancillada: nació con ellos y 
con ellos morirá.

Es también una lamentable equivocación suponer 
que el Gobierno y el partido progresista están en el va
cío. ¿Oree S. S. que no hay más pueblo que el federal y 
el carlista? Pues s í , hay grandes masas progresistas y 
dem ócratas; hay la clase media que también lo es , y en 
esas clases está sostenida la bandera de la libertad, y en 
ellas lia encontrado su apoyo el Gobierno para vencer 
la última insurrección federal.

Pero S. S., deseoso de aglom erar cargos, ha tenido á 
bien recordar ciertas palabras mias, y preguntaba: ¿en 
qué país vivim os que suceden tales cosas? S. S. olvidaba 
lo que hace m uy poco ha sido más lámentable que ios 
sucesos á que yo me referia. V ivim os en España, donde 
hay partidos que en su im paciencia quieren im ponerse á 
los más siendo Jos m énos; donde hay partidos com o el 
de S. S., que olvidando que hace un año eran esclavos 
com o casi todos los españoles, no se contentan con la li
bertad ámplia que tienen, y se lanzan á una rebelión que 
pudo concluir con la libertad. La historia juzgará los su
cesos y hará justicia al Gobierno, condenando al partido 
federal, que en su im paciencia se ha lanzado á las armas 
abandonando este sitio de legalidad y discusión.

Es una cosa extraordinaria oir á un hom bre tan ilus
trado com o S. S. decir que viene aquí á salvar la liber
tad que está en peligro. No; la libertad está escrita, re
pito, en el corazón de la m ayoría de los españoles, en los 
estandartes del ejército y en los que flotan en la escua
dra española; en el corazón de Topete, que él solo basta
ría para salvarla otra vez si llegara á perecer.

Y  si peligrara esa libertad; si desgraciadamente, que 
no lo creo, se viera amenazada, lo digo con pena, no se
riáis vosotros los que la habíais de salvar; no porque os 
falte deseo, sino porque teneis, según hem os v is to , una 
tropa m uy indisciplinada que no podéis manejar. Y  esto 
no lo digo yo; lo ha dicho con mucha pena nuestro am i
go el desgraciado Sr. Suñer. Lo que os ha pasado os de
bía pasar; yo se lo digo á los Sres. Figueras y Castelar; 
no pueden Vds. vencer, porque les faltan Jefes, recur
sos, todo.

P or eso digo que no seriáis vosotros los que salvárais 
la libertad; pero no tem áis, que no está en peligro : es 
más; yo creo que ya es im posible que perezca. Y o  tengo 
fó en el porvenir, y espero que todas las clases que han 
contribuido á salvarla ahora, ya se quiera m énos, ya se 
quiera más que la Constitución de 1869, miéntras no 
llegue el tiempo de reformarla por Jas vi.;s legales han 
de hacer que la libertad no perezca.

T engan , pues, S. SS. y todos los Diputados y el 
país entero seguridad de que la libertad, ya sean los pro
gresistas, los demócratas ó nuestros am igos sinceros los 
unionistas, los que ocupen estos bancos, una vez con so
lidada no puede perecer. Dentro de pocos dias vendrá 
aquí el Gobierno á depositar en manos de las Cortes las 
facultades discrecionales de que estaba investido, y en
tonces, según ofrecí, gritaré com o grito ahora anticipán
dome algún tanto: ¡Viva la libertad!

El Sr. p i  Y M A R G A L L : El Gobierno aplaza el de
bate, y  tendré que reservar mis fuerzas para entonces; 
pero el Sr. Presidente del Consejo extraña que yo diga 
que la libertad peligra, y me contesta que está escrita en 
todas partes. A mí no me im porta que esté escrita si no 
se cumple. Habéis consignado los derechos individuales, 
y no los respetáis: el Sr. Ministro de la Gobernación 
echaba de ménos hace algún tiempo el sistema preven
tivo; hoy  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice que la 
libertad está detenida ante los m uros de la Constitución. 
Esto nos priva del derecho de atacarla, y hace de ella 
una especie de evangelio de los neo-católicos; ante ella 
ha de detenerse el pensamiento. Si es esta la iíbertad 
que entiende el General Prim, bien hago yo en decir 
que la verdadera libertad está amenazada. Nuestra arma 
principal es la crítica, y nos la arrancáis; sin la critica 
no hubieran caído ni el sistema feudal ni la Inquisición. 
¿Qué igualdad hay si nosotros podem os defender á la 
república sin atacar á la monarquía, y vosotros podéis 
defender á la monarquía a ta c a n d o  la r e p ú b lic a ?

Que nuestras tropas son indisciplinadas; pero ¿no lo 
estaban Jas vuestras antes cuando combatiais á los par
tidos conservadores? Que ha habido excesos; pero ¿en  
qué insurrección no los h ay ? Yo os lo repito: vuestra 
libertad podrá v iv ir ; pero nosotros tenemos que venir á 
defender la nuestra, cuya nocion es más ám plia , más 
grande, más expansiva.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s :
El Sr. P í y Margall olvida que los males deben buscarse 
en su origen , y este mal por que pasamos ahora nos le 
han acarreado S. S. y sus amigos.

S. S. ha reproducido sus cargos, y dentro de pocos 
dias los rebatiremos. Dicho e s to , no me queda más que 
hacer sino rogar á la Cámara que no tome en conside
ración la proposición que se discute.

Leida de nuevo la proposición , y puesta á votación, 
se pidió por suficiente núm ero de Sres. Diputados que 
fuera nom inal: se verificó así, resultando desechada 
por 446 votos contra 35 en esta form a:

Señores que dijeron no :
Llano y Pérsi.— Marqués de Sardoal.— Carratalá.—  

Prim .— Pvuiz Zorrilla (D. Manuel).— Sagasta (D. P ráxe
des).— Figuerola.— E chegaray.— Martos.— Becerra (Don 
Manuel).— A l vareda.—Topete.— B aldn ch .— Izquierdo.—  
Baeza.— Rodríguez (D. V icente).— Alcalá Zam ora (Don 
Luis).— Matos.—  Damato.— R iver .—  V illavicencio.— S o 

to.— Abascal.— Garrido (D. Joaquín).— Paradela.— M on - 
casi.— Godinez de Paz.— Rodríguez Leal.— Sagasta (Don 
Pedro).— Rodríguez Seoane.— Ballestero (D. Mariano). 
Perez Zam ora.— Ortíz de Pinedo.— Calderón Collantcs. 
Marqués de Santa Cruz de A guirre.— Alvarez Borbolla. 
Ferratges. — Fernandez Vallin.— De P edro.— López Do
m ínguez.— R uiz Zorrilla (D. Francisco).— M ontejo.— R a 
m os Calderón.— Sánchez Borguella.— Ulloa (D. A u gus
to).— U zuriaga. — Rodríguez (D. Gabriel). —  Pascual.— 
R om ero G irón .—Escoriaza.— Morales Diaz.— Moreno Be- 
nitez.— R ojo  A ria s—  Balaguer.— Navarro y O ch oteco .-- 
García (D. Diego).— Navarro y R odrigo.— R ius.— Basti
da.— Moya — Dávila.— Martínez Rioart.— Muñiz.— Ba
llesteros (D. Jacinto).— González (D. V enancio).—Silve- 
la.— Mosquera.— Cantero.— Montero Telinge.— De Blas.— 
Muñoz de Sepúlveda.— Valera.— Vázquez.— Ardanáz.—  
Igual y Cano.— Suarez Inclán.- Montero de Espinosa.—  
López de Ayala.— R om ero Ortiz.— España.— Marqués de 
la Vega de A rm ijo.— García Gómez de la S ern a — F uen
te A lcázar.— Alcalá Zamora (D. José).— Toro y M oya.—  
B añon .— López Botas.— Fernandez de lasCuevas.— F on - 
tanals.— Rodríguez Pinilla.— Coronel y Ortiz.— Herre
ro.— Anglada.— Soroa.— Arquiaga.—  R ubio (D. Lean
d ro ).— Ruiz Gómez.— Contreras.— Torres Mena.— Ma
ta .—  R ubio Caparros. — Rossell. —  T oscan o .— Vázquez 
de Puga. —  Gil Vírseda. —  Argüelles. —  Macías A cos - 
ta. — Chacón. —  Herreros de Tejada. — Santiago.— 
Diez Jubitero.— Cisneros.— Rodriguez (D. Gaspar).— V i
llalobos.— García (D. Manuel Vicente).— Franco del Cor
ral.— Sánchez Guardamino.— Masa -M artínez Perez.—  
Bueno (D. Juan A n drés)—Gallego Diaz. — Monteverde. 
Palou y Coll.— Moreno N ieto.—González del Palacio. 
R om ero y Robledo.— O r y — Pellón y R odríguez.— Her
nández Arbizu.— Valdés Linares.— Alvarez Bugallah—  
E iduayen.— Cánovas del Castillo.— M arquina.— Yañez 
R ivadeneira.— González Marrón.— Cascajares.— Vidal y 
Villanueva.— Vázquez Curiel.— Peset.— Salazar y M azar- 
red o .— Mesía y Elola. — Herraiz.—  P ereira .—  Dieguez 
A m oeiro.— Villalobos.— Sr. Presidente.

Total, 146.

Señores que dijeron s í :
Sánchez R uano.— Soler (D. Juan Pablo.)— R eb u lli

da.— Sánchez Yago.— Salvany. — Rubio (D. Federico.) — 
Jimeno. —  Hidalgo. — Guzman y Manrique. — Ruiz y 
R uiz.— Paul y Pieardo. — Carrasco.— C abello .—  García 
L óp ez.—Pí y M argall— Guzman (Santa Marta.)— V illa- 
nueva.— Soler y Plá.— Bárcia.— Robert.— Sorn í.— San
tamaría. — Tutau. — Castil lo. —  B ové — Chao.—  Moreno 
Rodriguez.— Castelar. — Figueras. — Blanc. — Benot.—  
Diaz Quintero.— Muzquiz.— Vinader.— Ochoa (D. Cruz.)

Total, 35.
Las Cortes quedaron enteradas de que la uom ision 

nom brada para dar dictámen sobre la proposición de ley 
referente á la responsabilidad de los Ministros habia 
elegido Presidente al Sr. V illalobos y Secretario al se
ñor Fuente Alcázar.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: 
Dictámenes de peticiones. Continuación del debate pen
diente sobre el proyecto de ley referente á la desvincu - 
lacion y venta de los bienes del Patrim onio que fué de 
la C orona: dictámen sobre prolongación  de laJínea fér
rea de Malpartida de Plasencia hasta la frontera de P or
tugal, y

Votación definitiva de los proyectos de le y :
Sobre cesión al Ayuntamiento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las murallas de la 
Ciudadela.

Sobre pensión á las familias de los fallecidos por 
causas políticas.

Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.
Sobre reforma de la ley hipotecaria.
Sobre que se proceda á elecciones parciales para 

cubrir las vacantes que haya de Diputados á Cortes.
Declarando sin derecho para desempeñar destinos 

públicos y al percibo de sus haberes pasivos á todos los 
que no hayan jurado la Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  N O _ 0 F I C I A L ,

EXTERIOR.
E l resultado de las últim as e leccion es es todavía 

ob jeto  preferente de las polém icas de los d iarios de 
París recib id os  por el correo  de ayer. Con este m o 
tivo  pregunta  L a F ra n co : «¿Cual es el sentido de la 
m anifestación  e lectora l?  ¿C uál la actitud que han 
adoptado nuestros colegas en el per iod ism o? ¿D ebe
m os alarm arnos ó tranquilizarnos? ¿Es ó no la rep ú 
blica la qu e  llam a á n u e s t r a s  puertas? ¿Diez y s ie t e  
mil electores de  la prim era circu n scr ip ción  parisién 
son acaso todos los habitantes de París, y  aun en este 
caso es París toda la Francia?)) He aquí resum ida en 
estos puntos la tésis propuesta y d iscu tida  por los 
per iód icos  del vecino Im perio. Por lo d em as. no se 
puede esperar nada nuevo ni interesante de aquella 
prensa hasta pasado el 29 de N o v ie m b re , qu e  es 
cu an d o em pezarán los debates en  el C uerpo leg is
lativo.

Le M em orial áiploinaliqm  asegura que  el E m p e -  
la d or  ha encargado a uno de sus M inistros q u e  r e -  
una datos para el d iscurso del T r o n o , habiendo aña
d id o  las siguientes palabras: « Deseo la m ás lata y la 
más absoluta con firm ación  de la libertada)

La cuestión d e  la in fa lib ilidad del Papa, suscitada 
con  m otivo de la próxim a reunión  del C oncilio e c u 
m énico , excita  v ivam ente la atención  de la prensa 
católica  y lib re -p en sad ora  d e l Im perio trasp irenaico. 
L U n iv ers  pub lica  la contestación  de M. V euillot á la 
carta del O bispo de Orleans. Le Siecle d ice  que  se ve 
en ella al h om bre seguro de sí m ism o, y que se siente 
vigorosam ente apoyado. T om am os del indicado p e r ió 
d ico  el siguiente ex tra cto  de d icha  con testación : 
«S om etido a la vigilancia  y á las in terpretaciones in -

clem entes de M. D upanloup , á sus' con tinuas d en u n 
cias y á sus ataques enérgicos y hábiles de 25  anos 
esta parte, V U n im r s  no ha de jado  en todo tiem po d e  
ser le íd o  con  crecien te  insistencia  p or  los m as in te l i -  
aentes los m ás persp icaces y los m á s  delicados ju e c e s
f o "  i .  U >  y 1» I s 'e f  > »  " » J f  “  * > *
V de d o c tr in a , y no ha dejado de c re ce r  hasta el día 
en a u e  fué s u p r i m i d o  sin form a de j u i c i o . »  ..............

Los p eriód icos b á va ros  anuncian  que el A r z o b is 
p o de P rag a , P rín cip e  S ch w a rzen berg , ha ce leb ra d o  
en el Palacio arzob ispa l de M unich, cu an do se hallaba 
en  d icha  c iu d a d  de paso para R om a, una entrevista  
con  el sabio Dr. D ollinger, tan apasionadam ente atacado 
h oy  por los u ltram ontanos d e  Francia  e Italia, til m n -  
c ip e -O b is p o  se habia d eclarad o  a d versario  d e c id i
d o  de la teoría de  la in fa lib ilid ad  del P a p a , ana 
d ien d o  q u e  renunciará  su  cargo en e l caso d e  d e c la 
rarse el C on cilio  en  favor de la m ism a. S egú n  los p e
riód icos  de  Viena q u e  tenem os á la vista y  q u e  re 
prod u cen  esta n o t ic ia , todos los P relados austríacos 
participan  en cu anto  á este p u n to  d e  las op in ion es  
del A rzobisp o  d e  P rag a , y están d isp uestos a obrar 
com o  él en  la eventualidad  de q u e  el C oncilio  m s t i -  
tu vera  este nuevo dogm a  de la in fa lib ilid ad .

Le Siecle  prosigue em itiendo su op .m on  sonre  esie  
asunto en los siguientes térm inos: « M. D upantoup 
ha atacado, pues, á un enem igo ternn>!o oncrn ' 
pu ede  con tar en toda c n x u n s t a n c .a c o n l a S a ü t a  
Sede sob re  todo en m om entos en  q u e  se trata d e  
h acer triun far sus m á sca ra s  pretensiones^Si cs  v e r -  
dad, com o L’ U nivers  asegura, q u e  M;  D upanl up ha 
tom ado una parte m uy a ctiva  en los debates se c ie tos  
d e  los ca tó licos  y  de los P relados a lem a n es, en e 
m anifiesto pu b licado por Le C orrespondani y en  el 
M em orándum  del c lero  inglés, referen ie  a la .n  alib 
tidad del Papa, no debe esperar m ucha b en ev o len cia  
de la cu ria  rom an a  ¿Qué partido  adoptara  el E p is
cop a d o  entre M. D upanlou p  y L ’ UmversJ! Fací es 
preverlo  si se atiende a la a ctitu d  de ciertos  incf' 
dú os d e l clero  in ferior. Un grito  en favor de la in la -  
lib ilidad pontificia se eleva en el m ism o seno de la 

!a d iócesis de  O rlenos.

A l d ec ir  de L a  O p in ion e , per iód ico  ae  r  lorencid , 
la crisis m inisterial con tin úa  en Italia. E l n om b re  de 
M Lanza figura en cuantas noticias se re cib en  cíe 
aquella  península. E l resu lta d o , srgu n  asegura la c i 
tada p u b lic a c ió n , n o  p u e d e  tardar en ser con oc id o .

La visita in ternacional a s u e z  toca a su  term ino. 
L o s  huéspedes d e  Ism ail-Bajá em piezan  á regtesar. 
Un p er iód ico  o b se rv a , sin e m b a rg o , q u e  la a tención  
d e  E uropa estará fija p or  m ucho tiem po en aquella  
rtV'tra co lo sa l.

Las noticias de D alm acia  siguen  p resen tan do  ñ a s -  
tante graved ad . La prolongación  de la resistencia es 
un síntom a seguro de la im portancia  de aquel m o 
vim iento. La guerra en las m on tañ as, y en una é p o 
ca com o la presen te , o frece  pocas p roba b ilid a d es d e  
rapidez en su  represión .

L a  F ra n ce  d ice  á este propósito  con  m ucha o p o r 
tun idad qu e  cu a n d o  el espíritu  de in d ep en d en cia  y 
de autonom ía tan in v e n c ib le  en las llanuras se escu 
da á través d e  estas m urallas d e  la n aturaleza , es 
m u v d ifíc il el v o lv e r  á dom inarlo .

I N T E R I O R .
M A D R ID .— H oy, á las dos de la tarde, debe reunirse 

en la R ectoral de la U niversidad la junta  general de so
cios de la Academ ia de Conferencias y lecturas públicas 
para Ja educación de la m ujer á fin de discutir y apro
bar el reglam ento de la misma.
  El A teneo de señoras celebrará mañana á la s  ocho
de la noche una sesión dram ática, lírica y  musical en 
el artístico teatro de los Sres. Piquer.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .
L o p e  d e  R u e d a .— El martes próxim o se celebrará en 

este favorecido teatro una escogida y variada función, 
poniéndose en escena cuatro piezas nuevas: dos de ellas 
del Sr. Santistéban, y las otras dos de D. E m ilio A lva 
rez. Es digna de elogio la actividad que muestran los 
actores asociados en dicho teatro. En poco más de un 
mes se han estrenado 10 obras nuevas; de ellas siete or i
ginales, bien es verdad que el público recom pensa estos 
esfuerzos , pues cada noche es la concurrencia  más nu
merosa y escogida.
  Entre las obras aceptadas por la empresa del teatro
E sp a ñ o l, y que deben representarse en la tem porada 
corriente , figura una en tres actos, original y en prosa, 
titulada Las tres honras.

  En el teatro de la Zarzuela , según indica un co 
lega, se van á disponer las principales obras del reper
torio , entre las que figuran El dominó azu l, A zon  Vis-  
conti, Entre mi m ujer y el n egro , Los diamantes y otras 
que sin duda volverán á oirse con placer á artistas tan 
distinguidos com o los que hoy funcionan en el teatro de 
la calle de Jovehanos.

a n u n c i o s

SOCIEDAD E S P A Ñ O L A  DE C R É D IT O  C O M E R - 
cial.— La novena subasta de acciones de esta Com 

pañía con destino á La Tutelar tendrá efecto en las ofi
cinas de la misma, barrio de Salamanca, calle de Serra
no, 20, principal, el dia 3 de D iciem bre próxim o, á la 
una de la tarde, bajo las condiciones de costum bre que 
en pliego im preso se facilitarán á las personas que gus
ten tom ar parte en la subasta en la Secretaria de esta 
Sociedad, com o asimismo las facturas y dem ás necesa
rio para form ular las proposiciones. Estas, con los plie
gos que contengan los valores que se presenten á la 
venta, se adm itirán en dicha Secretaría desde hoy  hasta

las on ce(de la m añana del dia señalado para la subasta 
A  fin de evitar reclam aciones y perjuicios á los res

pectivos interesados, se advierte que para ser válidas las 
proposiciones deberán presentarse con las formalidades 
siguientes:

4.a En una m ism a proposición  no se admitirán dis
tintos precios de oferta.

£.* Las acciones ó residuos deberán acompañarse 
con el cupón corriente de 31 de Marzo de 4870; en la 
inteligencia d e que los que traigan Algún cupón venci
do se entenderá que se cede á La Tutelar por el precio 
m arcado en la proposición.

3." No se admitirán los talones de pólizas de La Tu~ 
telar , los cuales deberán previam ente liquidarse para su 
conversión  en acciones ó residuos.

4.a Las proposiciones expresarán en la columna res
pectiva el producto en m etálico que corresponda al te
nor del tipo de cesión que las m ismas señalen; bien en
tendido que toda proposición que carezca de cualquiera 
de las formalidades exigidas y no se halle formulada 
con arreglo á las condiciones de la subasta se anulará 
en el a cto  de la lectura.

Madrid 25 de N oviem bre de 4 8 6 9 .= P o r  la Sociedad 
española de Crédito Com ercial, el D irector, Jacinto Ma
ría R uiz. X —906—4

{  OS H E R E D E R O S  D E L  LICEN CIADO D. MANUEL 
1^ Dámaso de Nieva y B arreras, A bogado que fué del 

C olegio de M adrid , se servirán presentarse al Escribano 
de actuaciones de la m isma capital D. Francisco Fer
nandez de la T o rre , que vive Cava de San Miguel, nú
m ero 6 , cuarto segundo, quien les com unicará un asun
to que les interesa. X —900— 6

Ba n c o  d e  m á l a g a . - c o n f o r m e  á  l o  d i s -
puesto en la real órden de 24 de A gosto de 4858 

que ha venido á m odificar en parte los artículos 25 de 
los estatutos, 31 y 39 del reglam ento general, deberá 
celebrarse en 4.° de Febrero del año próxim o la junta 
ordinaria general de accionistas en la sala de sesiones 
de este establecim iento, á la hora de las once de la ma- 

.ñana.
Todos los que en 4.® del corriente fuesen poseedores 

por lo m énos de cin co  acciones de este Banco tendrán 
derecho á concurrir á ella, siem pre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de verifi
carse.

Las viudas y solteras m ayores de 25 años que estén 
en el libre e jercicio  de su derecho, y los ausentes que se 
hallen en el caso antes expresado, podrán ser represen
tados tan sólo por accionistas con poder especial y bas
tante, que habrá de ser entregado en esta Secretaría 
con  40 dias de anticipación á la referida fecha de 4.° de 
Febrero.

P or las m ujeres casadas, por los menores y por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los dem ás accionistas los estatutos y  reglamentos 
podrán con currir sus maridos, sus tutores ó curadores 
y sus representantes legítim os, cuya personalidad debe
rán acreditar precisam ente en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concur
rir á la m encionada junta  general acudirán á  la dicha 
Secretaría de este B anco desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del entrante en los dias no festivos y á las 
horas en que está abierto al público este establecimien
to, por cuya dependencia se les facilitará la oportuna 
papeleta de entrada, con  arreglo á lo que resulte de la 
nóm ina de accionistas que aprobada por la de gobierno 
estará de m anifiesto.

Y  á los fines prevenidos en el ya indicado art, 34 del 
reglam ento general, y conform e á lo acordado por la 
junta de gobierno, extiendo el presente en Málaga á 4.° 
de D iciem bre de 4869.=E 1 Secretario, Manuel R. de 
Berlanga. X —924

I A  SO C IE D A D  M E R C A N TIL DENOMINADA 
E guiluz, Baeza y com pañía, con domicilio en Valla- 

dolid, pone en conocim iento de sus corresponsales y  
dem ás personas á quienes pueda convenir é interesar 
que con  esta fecha han revocado los poderes y faculta
des que tenían conferidas á D. Cipriano Baeza y Ayuso 
para representar á la enunciada casa de Eguiluz, Baeza 
y  com pañía.

Valladolid 25 de N oviem bre de 4869. X —921

Ha b i e n d o  f a l l e c i d o  d o ñ a  m a r í a  s a n -
chez, álias la Muda, vecina y natural de Venialbo, 

partido judicial de Toro, provincia y Obispado de Za
m ora, sus herederos y testamentarios hacen saber por 
m edio de este anuncio su fallecim iento para que todos 
los que se crean con derecho á sus bienes se presenten 
por sí ó delegados á la form ación de la cuenta; pues de 
no hacerlo, pasado el tiem po legal, se procederá á u lti
marla y se le pararán los perjuicios á que haya lugar.

V enialbo 48 de N oviem bre de 4869.~=Tomás S a n - 
c h e z .= A  ruego, por su madre, G orgon io R odriguez.

X — 922

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A /-E D I -  
cion oficial.— Se ha publicado el tom o de senten- 

cías del Tribunal Suprem o de Justicia, perteneciente al 
prim er semestre de 4868; hallándose de venta en la por
tería del M inisterio de Gracia y Justicia y librería de 
San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada 
uno. _ 6

CA P R IC H O S  DE G O Y A .— COLECCION DE 80 E s 
tampas grabadas al agua fuerte con  aguadas de re

sina, p or el m ism o. Se vende al p recio  de 46 e s cu d o s (460 
reales) en la Calcografía  n a c io n a l, cu y o  despacho de 
estam pas y dem ás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la A cadem ia de San F e r n a n d o , calle de 
A lc a lá , núm . 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se ven den  en d ich o  establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o a u tor ;

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
N acional de P inturas, un cuaderno, 2 escudos 400 m ilé
sim as (24 rs.); Seis ca b a llos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del M useo N acional de P inturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos  , copia del m ism o p in to r , 800 m i
lésim as (8 rs.); R etra to  de C o y a , 400 m ilésim as (4 rs.) 2

GACETA DE M A D R ID *

SE SUSCRIBE 
fía Madrid, ea la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de CorreoSi

En París, C. A. Saavedra ,rua Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Sclim itz,22; rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

__ _ . ,  í P o r  u n  m e s   4 eses. 200 m ils.
M lir ia .. . . . .............. j P o r  t r e s  m e s e s . . . .  3 600
Provincias, inclusas ¿ Poír t r e s  m e s e s . . . .  6

las islas Baleares j P o r  se is  m eses  4 2
y Canarias............ ( P o r  u n  a ñ o .. * .............. 22

Ultramar  P o r  tres  m e s e s   9
c  , i P o r  t re s  m e s e s , . . . .  7 200Extranjero................. j P o r  g0is meS0S  u  400

Saos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo uingun pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Gregorio.

O B SE R V A T O R IO  DE M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Noviembre de 1869.

EOÍUS.

ALTURA 
d e lb a ró - 
m etro re
ducida  á 
0° y  en 
m ilím e

t r o s .

TEMPERATURA 
y h u m e d a d d e l 

a ir e .

TERMÓMETRO

DIRECCI05 

y  c la se  d e lv ie n to .

ESTADO 

d e l c ie lo .

s e c o . hum.®

6 m .V 713,28 — 2o,6 — 3°,1 N. N. E . C alm a.. Despejado.
9 i d . , 74 4.39 4°,4 — 0o,4 N. N. E . I d e m . . . Id., n e b l i n a

42 dia . 713,89 7 ° ,8 4o,8 E. S. E . íd e m ... Idem.
1 tard 712,88 4 1°,2 6o,2 S. S. E . íd e m .. . D espejado.
6 i d . . 742,96 6 o, 4 2 o,8 S. S. E . íd em .. . id m.
9 -irx n 713,76 3e 2 4® 4 N . G__ B risa... Idem,

Tem peratura m áxim a del a ire , á la s om b ra .....................  41,8

Idem  mínima de i d .......................................................................... — 2,5

D iferen cia         4 4,3

Tem peratura mínima de la tierra , á cielo d escu b ierto .. — 7,3

Idem  m áxima al so l, á 4,47 m etros de la t ie r ra   22,3

Idem  id. dentro de una esfera de cr ista l.............................. 35,5

D iferen cia .....................................................    4 3,2

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m ilím etros ..  »

N o t a . E n los 4 0 últimos años , desde el 4 860 hasta el co r

riente inclusive, las temperaturas observad as  en el dia anterior 

al de la fecha fueron  las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑO S.

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n i 2 n

4860 4o. 4 5o,2 6 o, 5 6 ,6 6o,2 5o,9 5o, 8
4 861 3 ,4 6 ,5 1 0 ,9 4 2 ,4 10 ,6 10 ,1 9 , 6
4862 4 ,7 2 6 6 .3 4 , 9 3 , 2 3 ,4 4 ,4
4863 6 .7 9.1 1 3 ,7 14 ,8 41 ,9 9 , 4 8 , 3
4 864 6 , 9 9 , 3 44 ,3 13 .4 10 .8 10 ,6 S ,4
1865 6 ,9 7 , 7 7 , 5 9,2 7 , 6 5 ,5 5 , 3
4 866 41 .1 4 3 , 2 4 5 ,4 4 5 ,2 8 ,9 6 . 8 4 ,9
1867 — 0 ,8! 4 ,7 7 , 6 í 9 ,8 5 ,5 3 ,0 — 0 ,2
4 868 8,8| 8 ,1 10 ,6 4 1 ,5 7 A 5 ,7 5 , 8
4 869 — 0 , 8 ’ 0 ,2 8 ,5]! 41 ,4 7 , 4 3 , 2 1 ,1

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llov id a , d i

rección  y ve locid ad  del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .

AÑOS.
M áxi

m a.
M ín i

m a.

M á x i
ma al 

s o l.

E vapo
rada .

L lo v i
d a . D ire c c ió n .

V e
loci
dad.

1860 9’ , 2 4°, 4 4 3’ ,0
mm
0o,5

m m
3,2 sso -s______

km
»

4 864 4 4 Í5 3 ,0 20 ,1 0 ,5 0,0 N N O ................... »

4862 8 ,0 1,0 12.9 0 ,7 0,0 O S O ................... »
4863 45 ,6 5 ,3 29 ,0 0 ,9 0,0 S-E.............. »

4 864 45 5 6 .3 4 5 .5 2 .5 0,0 0 ......................... »
4865 4 0 ,2 5 ,3 43 ,7 4 ,3 7,0 so ................. »
4866 10 ,1 4 ,9 22 9 1 ,7 0,0 V ariab le. . 627
4 867 10 .2 - 1 . 9 24 .3 0 ,7 0,0 * ......................... 129
4 863 4 3 ,4 I 4 ,7 2S 5 4 ,5 0,0 NO......... 469 |
4 869 4! 9; - 1  A s 45 O;1 0 ,9 0,0 ¿• • 0 ................... ' 4S2 í

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 27 de Noviem
bre de 1869.

L O C A 

L ID A D E S  .

Altura 
b a r o 

métrica 
á 0 °y  al 

nivel 
del mar 
en milí
m etros.

i e m -  
p e r a -  
tura  

engra- 
d o s  

cente
s im a

les .

D i r e c 

c ión  del  

v i e n t o .

Fuerza

d e l

v i e n t o .

E sta d o

del

c i e l o .

E stad o  

d e  

la mar.

. . ii
B i lbao .......... 767,1 9,8 O . ,. , B r isa . . . Despej T ranq .a
O v ie d o ------ 768,2 7,2 S. O . . . . I d e m . . . N u b e s . . »
C oruñ a ____ » » )) » » »
S a n t ia g o . . . 771,5 9,7 S. O . . . Lluvia. . »
Lisboa.......... 772,9 10,0 s . . . . . . Calma.. Nuboso.. T ran q .a
Badajoz . . . 761,6 5,5 s ............ B risa . . . Despej.0.
S F  ern an do 773,2 5,3 N. E . . . Id e m .. . P.° nub.° A. ag.a
Sevilla ......... 770,9 5,4 S O . . . I d e m . . . Despej.0.
T  i r i f a .......... 771,7 13,1 N . O . . . I d e m . . . Idem. . . T ra n q .a
G r a n a d a . . . 771,1 3,6 N. E . . , Calma.. Idem___ »
A l i c a n t e . . . 771,2 41,8 N . O . . . B r isa . . . Idem___ Tranq. ‘
M u r c ia . . . . 771,2 9,2 S. O . . . . Idem . . Casi des. »
V a le n c ia . . . 769.6 9,6 O . . . . I d e m . . . De.>pt?j0 . »
B a r c e l o n a . 767,3 10,2 » » N u b e s . . . T ra n q .1
Zaragoza , . » 9,2 N. O .  . B r isa . . . Despej.0.
S o r ia ............ 769,7 3,2 N . O . . . Calma.. I d e m . . . »
B u r g o s . . . . 774,0? 1,6 N........... B r isa . . . Cubierto »
Valladolid.. )j 2,0 S. 0 . . . . Calma. C. desp.0 »
Salam anca. 767,80 3,6 N........... I d e m . . . N ie b la . . »
M a d r i d ------ 774,6 1,4 N . N .E . I d e m . . . Despej,° . »
C iud-Real  . 778,8 4,2 I d e m . . . I d e m . . . »
A l b a c e t e . . . » » » » » »
B res l  8 h . . 762,1 11,3 O. S. O. B risa . . . Niebla... O’eaje.
Bayona (id.) w

B.a sve.
» »

Cette ( id . ) . . 766,6 9,0 N. O . . . Brumoso T ranq .a
Marse.Mid.) 764,7 8,4 N . O . . . B r isa . . . Nuboso . O.eaje.

OBSERVATO RIO DE M ARIN A DE SAN FERN AN DO (4)*

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Noviembre de 1869.

HORAS.

B a ró 
m etro  
re d u 

c id o  á 
0o.

T e m 
p e ra 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va 
p or de 
agua.

H um e
dad re
la tiva .

VIENTO. ESTADO
d e l

CIEL O .
D irec
c ió n .

Fuerza
(2)

m ilím s m ilím s. gram s
m. n. 751,57 4 Io,2 6,93 71 N O .. . 24 Ms. nbes.

2 751,95 10 ,7 6,68 71 N O .. . 70 Nubes.
4 752,72 8 ,2 6,81 85 N O .. . 46 Idem.
6 753,27 9 ,0 6,83 81 N O . . . 24 Idem.
8 754,1 4 8 ,9 6,63 79 N O .. . 16 Idem.

10 755,41 1 I ,3 6,83 70 ¡N O .. . 68 Ais. n u b .
m. d . 755.13 12 .1 7,09 69 ?N O .. . 16 Nubes.

2 754,87 13 ,2 6,58 60 ,N O .. . 46 Casi cub.
4 7 55.13 13 ,8 5,92 51 ?NO . . 52 Ais. nub. i
6 756.53 4 3 ,7 6 27 55 :N O . . . 72 N ubes.
8 758.20 10 ,8 6,20 66 1N O .. .  i 4 Al. nube.

40 758,61 11 ,1 6,05 63 : N O . . . 34 Idem.
m. n. 758,79 9 ,8 6,22 70 ;N O . . . j 32 Hs. fose.

(4) E lev a ción  s o b r e  el n iv e l m ed io  del m a r— 28,48 m etros. 
(2) P resw n  sobre  un cu ad ra d o  d e  un d ecím etro  de lado.

Tem peratura m áxim a del d ia ..............................  4 4°,3
Tem peratura mínima del d ia ..................   8 ,4
T em peratura m áxima al s o l .................................  38 ,9
E vaporación  en las 24 h o ra s ...............................  5 ,5  m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s ...........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 27 de Noviembre de 4 869.

F O N D O S  P ÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  1 00 co n so lid a d o , p u b l ic a d o , 23-60, 55 y  
65; 25 -0 0 , 24-15 y 25-50 pequeños ; á p lazo, 23-55, 50 y  55 fin 
cor. íir.; 23-50, 45, 40 y  45 fin próx . fir.

Idem  del 3 p o r  4 00 , p roced en tes del d i fe r id o , publicado, 
23-30 y 40.

Deuda del p e rs o n a l, i d . , 19-00.
B iuetes hipotecarios d e l B an co de E sp a ñ a , prim era  série, 

no pub licado, 100-50 d.
Idem  id. de la segunda sé r ie , p ub licado, 88-80  y  89-00.
B onos del T e s o r o , d e  a 2.000 rs .. 6 p o r  100 iuterés anual, 

idem , 64-75, 50, 40, 30, 25, 40, 63-50, 64 ° /0, 63-25 , 20 , 62-75 
90, 50, 40, 25, 4 0, 62-00 y  62-50 ; no p ub licado, 62-75 d.* á p la 
z o , 64-00 fin p róx . fir.; 6 4 -5 0 , 63-00, 62-50 , 63-25 y  63-00 fin 
p róx . vol.

O b ligaciones g e n era les  p o r  f e r r o -c a r r i le s ,  d e  á 2.000 rs. 
p u b lica do , 46-00. *

Idem  id . id. (n u eva s), de 2.000 r s ., id .. 44- 75.
A cc io n e s  del B an co  de E sp añ a , no publicado", 128-00 p
Idem  de la Sociedad  española de C rédito C om ercia l, idem 

30-00. ’ ’
CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 dias fe ch a , 49-80 p . ^
P arís  á 8 d ias  v ista  ,5 - 4 8  p.

PLAZA S DEL REINO.

Daño. Bcnef. Daiio. Benef.

A lb a ce te   par. » L u so ......................... » 1/4 p
Alicante  par. » M álaga  par »
A 'm eria   par. » M urcia   par d »
A v ila ...................  1 /4  d, » O rense  par »
B ada joz   3/8 » O v ied o   » i ,  4
B arce lon a   » 4 Patencia  » 4/2 d.
B ilbao.................  par. » P am p lona   » 1/4
B úrgos................  par. » P o n te v e d r a ... » 1/4
C aceres  par. » Salam anca  1/4 p. »
C ádiz   » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  p a r p . » S a n ta n d e r ... .  » 4/8
C iu d a d -R e a l... 1/4 » Santiago  4/4
C ó rd o b a   par. » S egov ia   j /2 »
C oru ñ a ...............  par. » S evilla   » 4/3
Cuenca................  par. » S oria ........................  » M
G eron a   par. » T arragona   » 4.2
G ranada   » 4 /8  T e ru e l  par »
Guadalajara. . .  1 /2  » T o le d o   par »
H uelva................  1/2 d. » Valen, ia   » 3 /S
H uesca................ par. » V a l la d o lid .. . .  par. »
Ja en .....................  Par. » V itoria   » 4/4
Heu.n ..................... 3/8 » Zam ora   4/4 »
h e r id a ................. par. » Z a ra goza   » 1/4 d.
L ogroño  par p. »

BOLSAS EXTRANJFRAS.
Lóndres 26 de Noviembre. —  C on so lid a d os , 93 3¡4 á 7¡8.
París 26 de Noviembre.— 3 p o r  4 0 0, a 7 1 -6 3 .—  4 1 ¡2 por 4 00, 

á 102-00.— Fondos ( spafioles : 3 p or 100 t x ú t io i ,  á 25 3>4.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE COM U N ICACION ES. 
Según los p artes  re c ib id o s , a y e r  llov ió  en Lugo y  Coruña.

A Y U N T A M IE N T O  PO PU LA R  D E M A D R ID .
D é lo s  p a r te s r e m it id o s e n  e l  d ia  d e  h o y  p o  r ía  In tervención  

d e lm e r c a d o d e  g r a n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s d e  a r t ícu lo s  d e  con 
su m o, re su lta  lo  s ig u ie n te  :

P R E C IO  DE G RAN O S EN EL MERCADO DE H O Y .
C eb a d a , de 2 ‘ 100 á 2 ‘300 e s cu d o s  fanega.

T r ig o  v e n d id o .  . . .  701 fan egas .
P r e c io  m e d io   4 ‘570 es cu d o s .

NoTA.— Rescs degolladas ayer:
4 55 va ca s , que hacen   58.224 libras de p e sa
604 ca rn e ro s , que h a c e n ..  4 4.342 idem.
409 c e r d o s , que h a c e n . . . .  » idem .

63 terneras.
L o q u e  se anuncia  al p ú b lico  para su in te ligen cia .
M a d r id  27 d e  N ov iem b re  d e  4869. = E 1  A lcalde  p rim ero , 

N icolás M aría  R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y me
dia de la n oche.— F unción  17 de a b on o .—La Traviatta.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las cuatro y  m edia de la tar
de.— F unción  8.a de abono. —  Segundo turno pa r.— El 
m atrim onio secreto. — Los prim eros am ores. — La barba 
del vecino — Las multas de Timoteo.

A las och o  y m edia de la n och e .— F unción  61 de 
abon o .— Prim er turno impar. — La carcajada , drama en 
tres actos.— El sainete nuevo litulado Los novios en Le
gares.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A  las cuatro y media de 
la tarde.— Barba azul.

A  las o ch o  y media de la noche. —  El Marqués de 
Caravaca.— La soirce de Cachupín.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y  m edia 
de la noche. —  La niña boba.— La  pieza nueva en un 
acto La m ujer del prójim o.

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u nciones para hoy:
A  las cuatro y media de la tarde.— El p recep tor y su  

m ujer.  ̂ r .
A las siete y media de la n och e .— L a músico viejo.—  

Baile.
A las ocho y media. — El que nace para ochavo —

Baile.
A  las nueve y inedia.— Se salvó la situación.— Baile.
A  las diez y m ed ia .— El sueño del pueblo.— Baile.
A las once y media. — Don Tomás II. — Baile.
P l a z a  d e  T o r o s .— H oy d om in g o , á l a s  tres e n  punto 

de la tard e, se verificara (si el tiem po no lo im pide) la 
j cuarta corrida de novillos , lidiándose dos toros de 
1 puntas, ejecutándose ia m ojiganga nueva La cacería de 
j los negros salvajes en Africa. Ocho novillos para los 
j a ficionados, y una vistosa función  de fuegos artificia- 
¡ les.— Entrada , $ rs.


